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Año X I X 15 de noviembre de 1915. Núm. 985

P rec io s  9e su sc ripc ión .

Madrid y provincias: trimestre. 1‘50 pías.
Extranjero: ídem..........................10‘00 —
Ultramar: ídem.............................15‘00 —
Número suelto............................  0‘25 —

ñOminisíración y suscripción.

Callo dol SaoraiuoDlo, dúdi. Imprenia SQnitipal

La correspondencia se dirigirá al Sr. Secre­
tario del Excmo. Ayuntamiento.-

S E  PUJBEICA.  L O S  LTTíVES

S ü ] {  I

AyuNTAMiENTo: Acta de la sesión de 12 del actual.—Orden 
del día para las sesiones extraordinaria de 15 y ordinaria de 17 
del corriente.

A lcaldía  Peesidenci.a: Bando relativo a las condiciones de 
potabilidad del agua del Lozoya.

Comisiones: Lista de asuntos pendientes de despaclio.
Instrucción pública : Atmncio de la Real orden resolutoria 

de expediente sobre reconocimiento, con las Secciones que se 
expresa de las Escuelas graduadas de Valleliermoso.

Secretaría: Anunció de adjudicación de dos parcelas de te­
rreno de la calle de Ponzano. — Anuncios determinando plazo 
para presentación de redamaciones en los proyectos de instala­
ciones de industrias que se expresa,—Concurso para la provisión 
de una plaza de recaudador del arbitrio sobre las carnes.—Su­
bastas y concursos pendientes de celebración —Subasta para el 
derribo y aprovechamiento de'materiales de la casa mím. 5 de la 
calle de Tetuán.—Cementerios: autorizaciones de enterramiento 
concedidas a las Sacramentales.— Registro general: entrada y 
salida de expedientes en el mes de octubre.—Traslados de domi­
cilio y nuevos empadronamientos.—Licencias expedidas por los 
Negociados 3.°, 4.“, 6,” y Dirección de Fontanería Alcantarillas.

Cont.aduri.a: Cotización en Bolsa de los valores municipales. 
Ingresos y pagos verificados por cuenta del presupuesto del In­
terior,

O bras municipales: Las en ejecución.
PoLicf.A urbana; Comprobación, bajas naturales y horas de 

consumo del gas del alumbrado.—Denuncias y servicios por los

guardias municipales.—Servicios de la Inspección de carruajes.
ervidosdel Cuerpo de bombpros.—Juicios, visitas y comisos ve­

rificados por las Tenencias de Alcaldía.
Beneficencia: Servicios prestados por ías Casas de Socorro 

durante !a semana.
A bastos: Recaudación en el Mercado de ganados.—Recauda­

ción por derechos de degüello, precio del ganado, etc., en el Ma­
tadero municipal.-Precio medio en plaza de comestibles, líquidos 
y combustibles.

C e m e n te n io,s; Inhumaciones del 22 al 2S de octubre de 1915.

AYUNTAMIENTO
Sesión ordin.aria d e l  día  12 de noviembre de 1915. 

Extracto.— Presidencia de los Sres. Tenientes de Alcalde 
D. Pedro Plaza, D . José Alvarez Arranz y del Excelen­
tísimo Sr. Alcalde D. José del Prado y Palacio,— Asistie­
ron los Sres. Antón, Añón, Besteiro, Camacho, Carnice­
ro, Casero, Colomer, Cortés Muñera, Díaz Agero, Díaz 
González, Esté^anez, Fernández Loza, Flores, García 
Cortés, Gayo, González Prieto, Guijarro, Herrera, L ló ­
rente, Marcos, Mesonero Komanos, de Miguel, Millón, 
Mora, Morayía, Niembro, Noguera, Peironcel}', (Pérez 
Chozas, Plaza, Retortillo, Ruiz Salinas, Silvela, Valero 
Hervás y Romero Losa.

Se abrió a las once y veinticinco minutos de la maáana.

en segunda convocatoria, por no haber asistido a la prime­
ra más que los Sres. Besteiro, Ga3'o y Silvela, siendo apro­
badas las actas de las sesiones ordinaria y  extraordinaria, 
celebradas los días 5 y 6 del actual, respectivamente.

Asuntos al despacho de oficio.
A cuerdos: 1.“ Quedar enterado de la lista de asuntos 

pendientes de despacho de las Comisiones en 8 del actual, 
y dejarla a disposición de los Sres. Concejales:'

2. “ Pasar a la Comisión respectiva, facultando a la A l ­
caldía Presidencia para la interposición de recurso, si aqué­
lla lo estima oportuno, una comunicación de la Administra­
ción de Propiedades e Impuestos de la provincia, Trasla­
dando acuerdo del Tribunal gubernativo del Ministerio de 
Hacienda, por el que, resolviendo el recurso de alzada in­
terpuesto por el Ayuntamiento contra fallo de la D elega­
ción del ramo, que declaró exentos de pago del arbitrio 
sobre inquilinatos ios locales que la Sociedad Deusídi y 
Compañía, ocupa en los pisos bajo y principal derecha de 
la casa miin. 4 duplicado de la calle del Marqués de Valde- 
iglesias, se confirma la resolución y desestima el expresado 
recurso.

3. “ Se dió cuenta de una comunicación del Excmo, se­
ñor Gobernador civil, trasladando Real orden del Minis­
terio de la Gobernación, por la que, de acuerdo con lo pro­
puesto por la Inspección general de Sanidad interior y  lo 
informado por la sección de Cementerios del Real Conse­
jo de Sanidad, y por el Real Consejo de Sanidad en pleno, 
se dispone:

Primero. Que se autorice la demolición del cementerio 
de San Luis, previo traslado de los restos mortales que 
guarda al cementerio general del Sur, verificado con el 
decoro y respeto debidos.

Segundo, Que, antes, el Apuntamiento señale un pla­
zo prudencial, hecho publico por medio de la Gaceta 
de Madrid y Boletín oficial de la provincia, para que du­
rante el mismo se produzcan cuantas reclamaciones esti­
men convenientes a sus respectivos derechos los interesa­
dos en el traslado de restos de que se trata; y

Tercero. Que todos cuantos ga.stos puedan originarse 
de la exhumación, traslado e inhumación de los restos 
cadavéricos existentes en el cementerio clausurado dp San 
Luis y San Ginés, sean de cuenta del obispado de Madrid- 
Alcalá, toda vez que éste se halla subrogado en todos los 
derechos y obligaciones que competían a la expresada Sa­
cramental de San Luis y  San Ginés.

Y  el Ayuntamiento acordó quedar enterado, en cum­
plimiento de lo prevenido en la disposición segunda de la 
misma, a propuesta de la Presidencia, señalar tres meses 
de plazo, para que puedan presentarse por los interesados 
en el traslado de los restos las reclamaciones que estimen 
procedentes.
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4, “ Pasar á la Comisión 1.“̂ una moción de la Alcaldía 
Presidencia, proponiendo la adaptación del personal de las 
caballerizas del Exento. Ayuntamiento, en la forma que a 
continuación se expresa, en virtud de la autorización que 
le fué conferida al aprobarse la contratación de dicho ser­
vicio:

Di Francisco Verde, inspector de Policía urbana, con 
destino a carruajes, con 2,500 pesetas,

D. Genaro Verde y D. Vicente González Lozano, por­
teros primeros de dependencias, con 1.750 id.

D. Antonio Vázquez, id. segundo de id., con 1.500id.
D. Braulio Abad, ordenanza de. Fontanería, con 1.250 

ídem,
D. Luis Valverde de Miguel y  D . Francisco Díaz Mar­

tínez, mayorales de Limpiezas, con 1 250 id,
D, Fermín Díaz, conductor de automóviles de Limpie­

zas, con 2.75Ó id.
Cuyas plazas se consignarán en el próximo presupues­

to, amortizándose las primeras vacantes que ocurran de la 
clase de las cinco primeras, a fin de que en su día resulten 
las plantillas como actualmente y los haberes de todo este 
personal; correspondientes a los meses de noviembre y di­
ciembre, será satisfecho con cargo a los correspondientes 
a las .vacantes de todas clases que existan en la actua­
lidad. _

5. “ Se dió cuenta de otra moción de la Alcaldía Presi­
dencia, proponiendo que, como adición al art, 26 de las 
Ordenanzas municipales, se acuerde lo siguiente:

Una Comisión especial, compuesta-del Alcalde Presi­
dente y de un Sr. Concejal de reconocida competencia en 
el idioma nacional, auxiliada del intérprete del Ayunta­
miento, procederá a revisar los leti-eros contenidos en car­
teles, muestras de establecimientos o anuncios.

Los letreros que no estén debidamente redactados o fal 
tos de ortografía, serán sometidos a la corrección oportu­
na, que deberá rectificarse en el término de un mes, a par­
tir de la fecha en que se comunique al propietario la reso­
lución.

Los letreros de muestras de hoteles de viajeros o de 
cualquier clase de establecimientos industriales o comer­
ciales, deberán estar redactados en castellano.

En el término preciso de un mes, a contar desde la pu­
blicación oficial de este acuerdo adicional a las Ordenanzas 
municipales, los propietarios de todos los indicados hoteles 
o establecimientos deberán hacer desaparecer los letreros 
de los mismos que estuvieren redactados en idiomas ex- 
traifieros,  ̂ ,

En los casos en que deseen los industriales continuar o 
colocar los letreros en idiomas extraños, deberán abonar 
por adelantado el importe del arbitrio especial que al efec­
to se señale en los presupuestos y siempre deberán consig­
nar además de los letreros extranjeros, el contenido de los 
mismos en español.

En todo caso, los letreros estarán sujetos a la aproba­
ción de la Comisión especial, _

Los letreros que no desaparezcan o sean rectificados en 
los plazos que anteriormente se expresan, serán retirados 
por los operarios municipales a costa de los industriales o 
propietarios, sin perjuicio de la imposición de multa que 
determine la Alcaldía Presidencia, según los casos y la res 
ponsabilidad penal en que pudiera incurrirse por desobe­
diencia. _

El arbitrio por uso de letreros extranjeros en los esta­
blecimientos durante el presupuesto de 1916, consistirá en 
una cuota trimestral equivalente al 5 por 100 del importe 
de la contribución industrial, que por todos conceptos sa­
tisfaga el local.  ̂  ̂ _

Y  el Ayuntamiento acordó que pase a las Comisiones 
de Estadística y Presupuestos. .

ORDEN DEL DÍA
ñsuntos y expedientes dictaminados por las Comisiones.

SOBRE J A  MESA

P r o c e d e n t e  d e  l a  s e s id n  d e  Sí* d e  o c t n b r e .

COMISIÓN 6.‘—Ensanche.
Dada cuenta del dictamen proponiendo se adjudique a

un solar colindante, una parcela propiedad de la Villa, con 
fachada al paseo Imperial y calle de Gil Imón, mediante el 
pago de su importe, a razón de 6‘44 pesetas metro cuadra­
do, fué retirado a propuesta.de la Presidencia,

Procedentes de la  sesión anterior.

COMISIONES 4.“ y 6.* reunidas.—Obras y Ensanche.
6,° Se dió cuenta del dictamen proponiendo:
I. Que se declare rescindido el contrato para el sumi­

nistro de materiales y objetos de hierro fundido y bronces 
destinados a los servicios de Fontanería Alcantarillas y 
Parques y Jardines del Interior y Ensanche, adjudicado 
en 23 de julio próximo pasado al rematante, D . Francisco 
Cestero Martínez, a perjuicio de éste y con todos los efec­
tos y consecuencias que puntualiza el art! 24 del Real de­
creto e Instrucción de 24 de enero de 1905, en vista de no 
haber constituido la fianza definitiva, dentro del plazo que 
el 21 de dicha disposición previene. _

II. Que inmediatamente se ordene a los jefes facultati 
vos de ios servidos a que afecta el sumiiiistro, la modifica­
ción del pliego de condiciones con las variaciones que esti­
men conveniente introducir para lograr la concurrencia 
del mayor número de licitadores a la nueva subasta que se 
anuncie, encareciéndoles la mayor urgencia en el cumpli­
miento de este servicio.

III. Que si a los diez días de la adjudicación provisional 
de la nueva subasta que para estos suministros se celebre, 
no hubiera el rematante constituido la fianza definitiva, se 
considere rescindido el contrato, sin más trámite y con los 
perjuicios que determina el Real decreto e Instrucción para 
la contratación de servicios provinciales y municipales,

A  continuación se dió lectura de una enmienda suscrip­
ta por el Sr. García Cortés, proponiendo lo siguiente: ' 

Se procederá inmediatamente a la subasta de los mate­
riales a que el dictamen se refiere, con las mismas condi­
ciones fijadas en las subastas anteriores, salvo la parte 
referente a la fianza provisional que se considerará perdi­
da por el solicitante a quien se adjudicase el contrato si no 
se formaliza, cualquiera que sea la causa que impida-la 
formalización. ,

Interin se adjudica el suministró a nuevo contratista, 
se faculta al Alcalde para adquirir el material que necesi 
te el Ayuntamiento de los industriales que estime oportu­
no, excepto del actual suministrante, quien cesa de serlo 
desde el dia de hoy por haberse finado el contrato hace 
más de un año.

Cuando se trate de adquirir material por cantidad su­
perior a la que el Alcalde pueda pedir, se procurará apla­
zar la obra hasta que se adjudique la nueva subasta, y si 
ello fuera peligroso para los intereses municipales se hará 
concurso especial para las obras que no deban demorarse.

Fué admitida por las Comisiones pasando a formar par­
te del dictamen, así como la yerbal formulada por el señor 
Llórente, concebida en los siguientes términos:

• Sin perjuicio de lo que disponga el Real decreto e 
Instrutción sobre contratación de servicios sobre este par­
ticular». '  j  1 n

Acto seguido, y previa la oportuna consulta de la P re ­
sidencia, fué aprobado el dictamen con las dos enmiendas 
que quedan reseñadas.

COMISIÓN 6.=— Ensancho.

A  petición del Sr. Besteiro, el Sr. Ruiz Salinas retiró 
para nuevo estudio de la Comisión, los tres siguientes dic­
támenes: ,

Proponiendo la concesión de licencia para construir una 
casa en el interior de un solar, comprendido entre las calles 
de Méndez Alvaro y Ramírez de Prado.

Proponiendo la concesión de Ucencia para construir una 
casa de planta baja y un pabellón en un solar situado en la 
calle de las Peñuelas. ,,

Proponiendo la concesión de licentia para verificar 
obras de ampliación y reforma en el interior de la finca 
número 69 de la calle del Pacífico. '

7t° Conceder licencia, de acuerdo con el dictamen de 
la Junta consultiva municipal, para construir dos torreones 
en la finca nüm. 27 de la calle de Don Ramón de la Cruz.



Votaron en contra los Sres, Besteiro, García Cortés, 
Mora y Añón.

A  petición del Sr. Raiz Salinas, el Ayuntamiento acor­
dó continúen sobre la mesa los cinco dictámenes siguientes:

Proponiendo,'como resultado de la variación del eje del 
paseo de Ronda, trayecto desde el Hipódromo a la calle 
de Diego de León, la expropiación de dos parcelas de te­
rreno de 775' 17 y 289 90 metros cuadrados, a los precios 
de Í4‘16 y 19‘92 pesetas metro, respectivamente, y la apro­
piación de otras dos de 1.024 metros 24 decímetros cuadra­
dos y 204‘96, al precio único de 14‘16 pesetas metro, fijado 
por el arquitecto municipal, ingresando la diferencia en los 
fondos de !a segunda zona del Ensanche.

Proponiendo, como resultado de la variación anterior, 
en el mismo trayecto, la apropiación de dos parcelas de 
terreno de 222'04 y 252*05 metros cuadrados, al precio 
de 14*16 pesetas una, lijado por el arquitecto municipal, 
previo el cumplimiento de los requisitos legales; debiendo 
ingresar su importe en los fondos de la segunda zona del 
Ensanche.

Proponiendo, en virtud de la misma variación de eje, 
en el mismo trayecto, la apropiación de una parcela 332*45 
metros cuadrados, al precio de 19*32 pesetas uno, fijado 
por el arquitecto municipal, debiendo ingresar su importe 
en los fondos de la segunda zona del Ensanche.

Proponiendo, como resultado de la misma variación de 
eje, en el mismo trayecto, la expropiación de una parcela 
de terreno de 892*88 metros cuadrados, al precio de 14*16 
pesetas uno, fijado por el perito municipafi y el pago en 
Céduhis del Ensanche, por todo sir valor nominal, sin re 
conocimiento de intereses cuando corresponda en tumo 
de ^ g o .

Proponiendo se dé al expediente formado con motivo de 
la expropiación de una parcela de 659*42 metros cuadrados, 
en virtud de la misma variación del eje del paseo de Ronda, 
en el mismo trayecto que los anteriores, y  la apropiación 
de 946*45 metros, también cuadrados, el trámite prevenido 
en el art. 22 de la vigente ley de Ensanche, remitiéndolo a 
resolución del Excmo. Sr. Gobernador civil de la provincia, 
en vista de la disconformidad del propietario con la valo­
ración asignada por el arquitecto municipal a dichas su­
perficies.

COMISION 7.“- Consumos.

8.“ Reconocer a favor de D. Nicolás de Mateo y Rivas, 
en representación de la Compañía general Española de 
Alumbrado, Calefacción y fuerza motriz a base de alcohol, 
en cumplimiento de sentencia del Tribunal Supremo de 27 
de enero de 1911, confirmatoria de la del Tribunal provin­
cial de 28 de junio de 1908, la suma de 3,991 *80 pesetas, por 
adeudos satisfechos por dicha Sociedad, como derechos de 
consumos, por varias partidas de alcohol desnaturalizado, 
introducidas desde el 20 de diciembre de 1904 a igual 
fecha de 1905, y proceder a la inclusión de la expresada 
suma en el próximo presupuesto para 1916.

DE NUEVO DESPACHO

COM ISIÓN 2.a — H a c ie n d a .
9.“ Interponer recurso contencioso administrativo ante 

el Tribunal corre.spondiente, de conformidad con lo informa­
do por los letrados consistoriales, contra el fallo del Tribu­
nal gubernativo del Ministerio de Hacienda, que declaró 
exento del arbitrto sobre inquilinato el local que D. Ernes­
to de la Loma tiene destinado a academia en la casa nú­
mero lo de la calle de la Libertad; a cuyo fin se librarán 
las certificaciones exigidas por la ley, y desistir también, 
de conformidad con los aludidos letrados, del recurso con­
tencioso interpuesto contra la resolución dictada en este 
asunto por eí Sr. Delegado de Hacienda de la provincia.

tO. _ Allanarse a la resolución del Tribunal gubernativo 
del Ministerio de Hacienda, por la que se declara excep­
tuado del arbitrio sobre inquilinato al escribiente primero 
del Cuerpo auxiliar de oficinas militares D . Lucio López 
Izquierdo, de conformidad con lo informado por los letra­
dos consistoriales.

Votaron en contra los Sres. Besteiro, García Cortes, 
y Mora,

COMISION 3.“—Policía urbana.

U , Conceder licencia para establecer una fundición de 
metales en la casa núm, 39 provisiohal de la calle de Don 
Ramón de la Cruz.

12. Conceder licencia para establecer una fundición de 
metales en la casa núm. 38 de la calle de Palos de Moguer.

13, Conceder licencias para establecer una fábrica de 
perfumería e instalar siete motores eléctricos, con fuerza 
total de 110*70 caballos, en la. casa núm. 10 del paseo de 
San Bernardino, con vuelta a la calle de Fernández de los 
Ríos, números 75 y 77,

14. Conceder licencias para establecer una fábrica de 
géneros de punto e instalar dos motores eléctricos, con 
fuerza tota! de tres y medio caballos, en la casa núm. 23 
de la ronda de Atocha,

15, Conceder licencia para instalar tres motores eléc­
tricos,_ con fuerza total de seis caballos en la litogi afía es­
tablecida en la casa núm. 6 duplicado de la calle de Santa 
Engracia.

16. Conceder ampliación de licencia de la vaquería es­
tablecida en la casa núm, 87 provisional de la calle de Juan 
Bravo, Ensanche. '

17, Conceder la renovación de licencia de la vaquería 
establecida en la calle del Espartoleto, núm. 20, Ensanche.

IS,  ̂ Conceder renovación de licencia de la vaquería es­
tablecida en la casa núm. 42 de la calle de Monteleón, En­
sanche.

19. Conceder licencia para establecer una vaquería en 
el pabellón B  de la calle de Ponzano, núm. 44provisional. 
Ensanche.

20. Conceder la renovación de licencia de la tahona 
establecida en la casa núm. 39 de la calle de la Palma.

El Sr. Añón. en nombre de la Comisión retiró para 
nuevo estudio, el dictamen proponiendo la renovación de 
licencia de la tahona establecida en la casa núm. 12 de la 
calle de Alonso Heredia.

21. Autorizar a D . Maximino Sánchez Palacios, guarda
del ramo de Arbolado, para sustituir la fianza de 100 pese­
tas en metálico que tiene constituidas en la Caja general 
de Depósitos, para responder del uniforme que se le en­
tregó como guarda jurado de Parqués y Jardines, por la 
garantía personal de D . Miguel Gutiérrez, comunicar 
este acuerdo a ¡a Dirección general del Tesoro para que 
le sea devuelta la primitiva fianza. '

22. Consentir, de conformidad con lo informado por los 
letrados consistoriales, la Real orden del Ministerio de la 
Gobernación, confirmatoria de providencia gubernativa, 
en cuanto deja firme y subsistente la multa de cinco pese­
tas inmuesta a D . Joaquín Mingesa por el Sr. Teniente de 
Alcalde del distrito de Palacio, y anula cuantas penalidades 
y recargos le fueron impuestas.

COMISION 6.“—Ensanehe.

23, Conceder licencia para construir una casa de nueva
planta e instalar un ascensor con motor eléctrico en la calle 
de Don Ramón de la Cruz, núm. 56 moderno, ■

A  petición del Sr, Besteiro, quedó sobre la mesa el dic­
tamen proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en el núm. 2 de la calle de Ercilla.

24, Conceder licencia para construir una casa en la 
calle de Ramírez de Prado, con vuelta a la de Juan de M a­
riana.

25, Conceder licencia para verificar obras de reforma 
de un pabellón sitn.ido en la calle de Alcalá, núm. 153 mo­
derno.

26, Conceder licencia para ampliar un garage en la 
calle de Alvarez Baena,

27, Adjudicar a D. Agustín Cano, dueño de un solar 
del paseo de las Delicias, con vuelta a la calle de Ciudad 
Real, una parcela procedente de los taludes del indicado 
paseo que mide 4‘77 metros cuadrados, al precio de 25*76 
pesetas metro, fijado por el arquitecto municipal y acepta­
do por el interesado, previo el cumplimiento de ios requi­
sitos legales e ingreso en los f  mdos de la tercera zona deí 
Ensanche, de la cantidad de 122*88 pesetas a que asciende 
el importe de dicha parcela, otorgándose la oportuna escri­
tura, si al interesado le conviene, en cuyo documentóse

i'.'i ";
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dará como título de propiedad el de posesión por la V illa  
de Madrid.

28. Aprobar las siguientes bases dél convenio celebra­
do con D , Buenaventura Fernández Duran, Marqués de 
Perales, para la liquidación de un terreno ocupado con des­
tino al paseo de Ronda el año 1870:  ̂ _

Primera. L a  expropiación total al Sr. Marqués de P e ­
rales de la parcela de terreno de 3.179 metros ocupados 
por el paseo de Ronda, admitiendo la cesión gratuita de la 
mitad de la indicada superficie o de la que resulte en de­
finiva de la rectificación que lleve a cabo el arquitecto 
municipal, con vista de los lítalos de propiedad.

Segunda. Señalar para el resto abonable el precio de 
4‘25 pesetas por metro, tasación del arquitecto municipal 
con referencia al valor del terreno, en la fecha en que fue 
ocupado, aceptada por el interesado en el acto de la ave­
nencia.

Tercera. Que, previa liquidación por Contaduría y  el 
otorgamiento de la oportuna escritura, se proceda al pago 
con las Cédulas que al efecto existen depositadas en garan­
tía del mismo en la Caja general de Depósitos, admitidas 
por todo su valor nominal, sin reconocimiento de intereses,

29. Aprobar la avenencia celebrada con D . Guillermo 
Benito Rolland, para la liquidación y pago de un terreno 
ocupado por la calle de Goya, trayecto comprendido entre 
la Fuente del Berro y el paseo de Ronda, con arreglo a las 
bases que a continuación se expresan:

Primera. L a  expropiación total a D , GuiOermo Benito 
Rolland de la parcela de terreno de 769‘25 metros destina­
dos a la calle de Goya; admitiendo la cesión gratuita de la 
mitad de los mismos, hecha por dicho señor en el acto de 
avenencia.

Segunda. Señalar para el resto abonable el precio de 
2576 pesetas metro, en que lo ha tasado el arquitecto mu­
nicipal y ha sido aceptado por el Sr. Rolland; y

Tercera. Que, previa liquidación por Contáduría y el 
otorgamiento de la oportuna escritura, se proceda al pago, 
cuando por turno corresponda, de la cantidad abonable en 
Cédulas del Ensanche, por todo su valor nominal, sin re­
conocimiento de intereses,

30. Aprobar una avenencia concertada en los términos 
que previene el art, 4.“ de la vigente ley de Ensanche, con 
D. Buenaventura Fernández Durán, Marqués de Perales, 
para la liquidación de un terreno ocupado por la calle de 
Don Ramón de la Cruz, mediante las siguientes bases:

Primera. La  expropiación total al Sr. Marqués de Pe­
rales, de la parcela de terreno de 750‘50 metros, expro­
piada con destino a la calle de Don Ramón de la Cruz, o 
de los que resulten de la medición definitiva, admitiendo la 
cesión gratuita de la mitad, hecha en el acto de la avenen­
cia por el interesado.

Segunda, Señalar para el resto el precio de 19‘32 pese­
tas por metro en que lo ha tasado el arquitecto municipal, 
como valor efectivo en la fecha de la ocupación por el 
Ayuntamiento, con la conformidad del interesado; y

Tercera. Que previa liquidación por Contaduría y el 
otorgamiento de la oportuna escritura, se proceda al pago 
de lo que en definitiva resulte de abono en las Cédulas del 
Ensanche, por todo su valor nominal, que se encuentran de­
positadas en la Caja general de Depósitos en garantía del 
pago de esta ciase de expropiaciones, sin reconocimiento 
de intereses.

Comisión de Reformas Sociales.

31. Conceder al obrero municipal, Juan Antón Mora­
gas, la pensión de 1‘10 pesetas diarias, 40 por lOO de 275  
pesetas, que como mayor jornal ha disfrutado, teniendo en 
cuenta que se encuentra imposibilitado para prestar servi­
cio activo, y cuenta sesenta y nueve años de edad; y  de 
conformidad con los preceptos del reglamento de 19 de 
septiembre de 1913. '

PROPOSICIONES
Tomar en consideración y pasar a las Comisiones res­

pectivas, las siguientes:
32. Una, suscripta por los Sres, Flores, García Cortés 

y Casero, proponiendo se interese del Excmo. Sr, Minis­
tro de Fomento tenga a bien resolver, prestándole su su­

perior aprobación, con las modificaciones que estime pro­
cedentes, pero resolviéndole al fin el proyecto que existe 
pendiente de su resolución, para cubrir con un íünel la 
calle del Ferrocarril, entre la glorieta de Santa María de 
la Cabeza y el paseo de las Delicias, por ser un pelip-o 
constante para el vecindario, constituir un foco de infec­
ción y no ser posible, por otra parte, entre tanto, urbani­
zar la expresada calle ni establecer la circulación en las 
que corta,

33. Otra, .suscripta por el Sr. Ruiz Salinas, proponien­
do se acuerde que el adoquín que se levante de las calles 
de Alberto Aguilera, Caixanza y Sagasta, se coloque en 
el camino de la Dehesa de la Villa.

ADICIÓN '

Asunto ül despacho de oficio.
34. Interponer recurso contencioso administrativo, de 

conformidad con lo informado por los letrados consistoria­
les, y lo propuesto por la Alcaldía Presidencia en moción 
fecha 9 del corriente, contra acuerdos del Sr, Delegado de 
Hacienda, fijando las bases para la clasificación de las cé­
dulas personales de los Sres, D . Enrique Fajardo y otros 
del gremio de sastres .sin géneros, D . Manuel Reyes y 
D. José Eraso, farmacéuticos, a cuyo efecto se librarán 
la.s certificaciones oportunas por el procurador consistorial.

Asuntos dictaminados por las Comisiones,

35. Celebrar sesión extraordinaria el lunes próximo 15 
del actual para tratar de los asuntos siguientes:

COMISION íS.'—Presupuestos.

Proponiendo la aprobación del proyecto de presupuesto 
de Gastos e Ingresos para el próximo año de 1916

COMISION 6.‘—Ensanche.

Proponiendo la aprobación del proyecto de presupues­
to de Gastos e Ingresos para el próximo año de 1915.

Se levantó la sesión a las dos y cincuenta y cinco mi­
nutos de la tarde.

m u  sEii m  FiBi lii ui di n m ím  de

Asuntos y expedientes dictaminados por ¡as Comisiones.

COMISION 13.^—Presupuestos.

1. Proponiendo la aprobación del proyecto de presu­
puesto de Gastos e Ingresos para el próximo año de 1916.

COMISION 6.'—Ensanche.
2. Proponiendo la aprobación del proyecto de presu­

puesto de Gastos e Ingresos para el próximo año de 1916.
Madrid, 13 dp noviembre de 1915. — E l secretario, 

F rancisco Rm-tNO,

o r d ì m  Dii PiRi Ili SEM  ORDlMRli DE lí DE JÍOi’lERBRE DE ISIS
Asuntos al despacho de oficio.

1. Lista de asuntos pendientes de despacho de las Co­
misiones. , , j  j

2. Comunicación del Gobierno civil, trasladando acuer­
do de la Diputación provincial, de voto de gradas al E x ­
celentísimo Ayuntamiento, con motivo de la rebaja de las
tarifas de tranvías. „  ., . . ,

3. Moción de la Alcaldía Presidencia, proponiendo se 
interponga recurso contencioso contra dos acuerdos de la 
Delegación de Hacienda, fijando la base para la clasifica­
ción de cédula a dos industriales.

4 Decreto de la Alcaldía Presidencia, reponiendo en 
el servicio al secretario de la Junta técnica de Salubridad, 
por transcurso del plazo de suspensión señalado en el ar­
ticulo 29 del reglamento de Empleados municipales.

Traslados de residencia.
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ñsüntos  ̂ expedientes dictaminados por las Comisiones, 

S O B R E N LA  M E S A

Procedentes de la  scsidn de SÌ9  de octnbre.

COMISION 6.“—Ensanche.

6. Proponiendo, como resultado de la variación del eje 
del paseo de Ronda, trayecto desde el Hipódromo a la  
calle de Diego^de León, la expropiación de dos parcelas 
de terreno de 775T7 y 289*90 metros cuadrados, a los pre­
cios de 14‘16 y 19‘42 pesetas metro, respectivamente, y la 
apropiación de otras dos de 1.024 metros 24 decímetros 
cuadrados y 204‘96, al precio tínico de 14*16 pesetas me­
tro, fijado por el arquitecto municipal, ingresando la dife­
rencia en los fondos de la segunda zona del Ensanche.

7. Proponiendo, como resultado de la variación ante­
rior, en el mismo trayecto, la apropiación de dos parcelas 
de terreno de 222'04 y 252*05 metros cuadrados, al precio 
de 14‘16 pe.seías uno, fijado por el arquitecto municipal, 
previo el cumplimiento de los requisitos legales; debiendo 
ingresar su importe en los fondos de la segunda zona del 
Ensanche.

8. Proponiendo, en virtud de la misma variación de eje, 
en el mismo trayecto, la apropiación de una parcela de 
332‘45 metros cuadrados, al precio de 19*32 pesetas uno, 
fijado por el arquitecto municipal, debiendo ingresar su 
importe en los fondos de la segunda zona del Ensanche.

9. Proponiendo, como resultado de la misma variación 
de eje en el mismo trayecto, la expropiación de una parcela 
de terreno de 892*88 metros cuadrados, al precio de Í4‘16 
pesetas uno, ^ado por el perito municipal, y el pago en 
Cédulas del Ensanche, por todo su valor nominal, sin 
reconocimiento de intereses, cuando corresponda en tumo 
de pago.

10. Proponiendo se dé al expediente formado con mo­
tivo de la expropiación de una parcela de 659*42 metros 
cuadrados, en virtud de la misma variación del eje del 
paseo de Ronda, en el mismo trayecto que los anteriores, 
y la apropiación de 946*45 metros, también cuadrados, 
el trámite prevenido en el art. 22 de la vigente ley de E n ­
sanche, remitiéndolo a resolución del Excmo. Sr. Gober­
nador civil de la provincia, en vista de la disconformidad | 
del propietario con la valoración asignada por el arqui­
tecto municipal a dichas superficies.

Procedente de la  scsidii anterior.

COMISIÓN 6.“-Ensanehe.

II. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en el número 2 de la calle de Ercilla.

DE NUEVO DESPACHO

COMISION 3.**— Polleia urbana.

12. Proponiendo la concesión de licencia para estable­
cer una carbonería en la casa núm, 31 de la ronda de V a ­
lí ecas.

COMISIÓN 4 .*-0 bras .

13. Proponiendo la concesión de licencia para cons­
truir un local de planta baja destinado a cochera en el 
número 9 de la calle del Amparo.

14. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en el núm. 2 de la calle de Oviedo, Extrarradio.

15. Proponiéndola concesión de licencia para ejecutar 
obras de ampliación en la casa mìni. Í23 de la calle de 
Bravo Murillo, Extrarradio.

16. Proponiendo la concesión de licencia para ejecutar 
obras de reforma y ampliación en la casa números 22 y 24 
de la calle de San Andrés,

17. Proponiendo la devolución de la .tercera cuarta 
parte de la fianza del contrato de das obras de empedrado 
a base de hormigón de la calle del Pacífico.

18. Proponiendo se desista de Iq adquisición de la por­
tada de la Platería de Martínez, acordada en principio por 
el Excelentísimo Ayuntamiento en 3 de marzo de 1911.

19. Proponiendo la aprobación del proyecto de alcan­
tarillado correspondiente a la vertiente Este de los colec­
tores generales del Abroñigal.

COMISION 5.“— Benefleencia.

20. Proponiendo la devolución de-fianza al contratista 
del suministro de carne, tocino y garbanzos, con destino 
a las Casas de Socorro.

21. Proponiendo la devolución de fianza al contratista 
de alpargatas para los acogidos en los Colegios de Nues­
tra Señora de la Paloma.

COMISIÓN 6."—Ensanche.

22. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en la calle de Manzanares, esquina a la deLinneo.

23. Proponiendo la concesión de licencia para cons­
truir un pabellón destinado a cocheras en el interior de la 
finca números 52- y 54 del paseo de Rosales,

24. Proponiendo la concesión de licencia para cons­
truir un cobertizo en el solar números 94 y 96 de la calle 
de Ferraz.

25. Proponiendo la concesión de licencia para verificar 
obras de ampliación y reforma en la finca núm. 2 del 
paseo de las Acacias.

26. Proponiendo la aprobación de un presupuesto, im­
portante 537*50 pesetas, para el descombrado de un solar, 
propiedad del Ayuntamiento, situado en la calle de Sando­
val, con vuelta a la de Ruiz.

PROPOSICION

27. L a  del Sr. de Miguel y otros Sres. Concejales, a
fin de que se apruebe el presupuesto necesario para que 
sean pavimentadas con asfalto las calles de Murillo y Gar- 
cilaso. ' ■

Madrid, 15 de noviembre de 1915.—El secretario, 
F rancisco R u a n o .

a l c a l d ía  p r e s id e n c ia

B A N D O  •
H ago saber : Que, con fecha de hoy, el Sr. Director 

Jefe del Laboratorio municipal rae comunica que, simultá­
neamente con la opalinidad y mal sabor que se viene no­
tando en las aguas que suministra al vecindario el Canal 
de Isabel II, anormalidad molesta, pero no perjudicial a la 
salud pública, se observa en el análisj^ bacteriológico, que 
diariamente se hace de todas las aguas de Madrid^ la pre­
sencia de bacterias de origen intestinal (entre ellas el ba­
cilo co/¿ y  el lactís aerose fíes), hechos que suponen una 
contaminación definida;, y como estos caracteres privan al 
agua, según las disposiciones vigentes, de sus condiciones 
de potabilidad, constituyendo la posibilidad de un peligro 
para los sagrados intereses de la salud pública, esta A lcal­
día Presidencia resuelve en el acto hacerlo público con en­
tera lealtad, para que mientras ei hecho subsista se proce­
da a hervir el agua destinada al consumo en cada casa, 
con cuya sencilla operación, los caracteres de opalinidad 
y mal gusto no desaparecerán, pero quedarán inutilizados 
en su acción morbosa los elementos patógenos que puedan 
contener esas aguas, . ,

Una vez desaparecidas las causas que han constituido 
el actual estado de cosas, por cierto bien ajenas a la volun­
tad y a la posibilidad dé la Dirección y Administración deJ 
Canal de Isabel II, esta Alcaldía Presidencia lo pondrá 
igualmente en conocimiento del vecindario de Madrid,

Madrid, 9 de noviembre de 1915,—El Alcalde Presi­
dente, José d e l  Prado y  P a la c io ,
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COMISIÓN Gobierno interior y personal.

Proposición del Sr. Alvarez Arranz, para que se fije reglas de 
procedimiento con motivo de las manifestaciones que en sesión 
se formule por los Sres. Concejales, sobre servidos munici­
pales................. ..................................  ............ ...........: "  j  "

Expediente relativo a concesión de excedencia a los empleados 
municipales que sean elegidos para el cargo de concejal..........

Proposición del Sr. Díaz Agero, para que las plazas de letrados 
auxiliares se provean por oposición

Petición de ios letrados auxiliares para que se dé a su trabajo 
carácter técnico y otros particulares

Expediente a virtud de petición délos concejales Atíón y Mu­
ñoz Suela, para que se conceda el ascenso a los auxiliares 
liquidadores de romana e interventores de mercados que tienen 
menos de 1,500 pesetas

COMISIÓN 5.'^ -Beneficencia.

Expediente a instancia de D. Joaquín Aleiiandre, solicitando se le 
equipare a los Sres. Lizcanp y Barajas, eximiéndole del servi­
cio de guardia

Expediente a proyecto de reglamento para el Colegio de Nuestra
Señora de la Paloma.................................................................

Expediente relativo a la ampliación del local que ocupa la Casa de
Socorro sucursal del distrito del Congreso...............................

Moción del concejaí Sr. García Cortés, proponiendo que la pro­
visión de medicamentos a la Beneficencia municipal se realice

' por todas las farpiacias de Madrid...........................................
Moción del concejal Sr. Sánchez Anido, relativa a la unificación 

de la Beneficencia municipal domiciliaria con las demás socieda­
des benéficas.......................................................................

Expediente relativo a la adquisición de material quirúrgico, con 
destino al gabinete dental del Colegio de Nuestra Señora de !a
Paloma.................... .................................................................

Moción de varios Sres. Concejales, proponiendo la construcción 
de nuevos pabellones en el Colegio de Nuestra Señora de la Pa­
loma, para que puedan ser admitidos más acogidos...................

Expediente relativo a que se suspenda el ingreso de médicos su­
pernumerarios del Cuerpo facultativo, basta que se presente
nuevo reglamento............................................................. ■ ■ •

Moción de varios Sres. Concejales, proponiendo se roture los 
terrenos acotados alrededor del Colegio de Nuestra Señora de
la Paloma, - .................  .........................................................

Expediente relativo a la forma, horas y turnos, en que han de 
p r̂estar el servido de guardia los médicos y practicantes de la 
Beneficencia municipal......................................................

Moción de varios Sres. Concejales, proponiendo la creación de 
una fábrica de encajes.......................................................

Ocho expedientes de nombramiento de otros tantos practicantes
agregados.................................................................................

Moción del concejal Sr, Mesonero Romanos, interesando se pro­
vea de un carnet de identidad a los médicos de guardia en las
Casas de Socorro - ...................................................................

Nueve expedientes de nombramiento de otros tantos médicos su­
pernumerarios ..........................................................................

Expediente a instancia de doña Antonia Lanuza, solicitando se le 
entregue una cantidad de una libreta de la Caja de Ahorros, im­
puesta a su hija Natividad Bonilla Lanuza............................-.

FECHA
en

que pasó al despacho 
de la Comisión.

TRÁMITE

acordado por la Comisión.

FECHA 

del mismo.

27 octubre 1913, Sr. Raboso. 17 noviembre 1913

28 enero 1914. Sr. Plaza, 28 enero 1914,

20 julio. Sres. Mesonero Romanos, 
Silvela y Gayo. 20 julio.

4 agosto. Sres. Mesonero Romanos, 
Silvda y Gayo. 17 agosto.

15 enero 1915. Sres, Flores Valles y Mo­
ray ta. 22 febrero 1915.

9 abril 1910. Sobre la mesa hasta que se 
apruebe un nuevo regla­

mento. 3 enero 1912.

28 marzo. »

18 octubre 1913. Sr. Sáiz, 21 octubre 1913.

24 abril 1914. Sr. Sáiz. 24 noviembre 1914

3 abril. Sres, Millán, Sáiz y Sán­
chez Anido. Jfi

4 junio. » »

25 agosto. Sres. Sáiz y Besteiro. 10 octubre 1914.

6 octubre. Sobre la mesa.

22 septiembre. Sr. Al derete.

27 noviembre. Sres. Gayo, Sáiz, de Mi­
guel, Ortega Morejón y 

Reboles. 11 febrero 1915.

20 noviembre. Sres. Sáiz, Besteiro, ar­
quitecto Sr. Bellido y el 
director del Colegio de 
Nuestra Señora de la Pa­

loma. 5 abril.

24 abril 1915. Sobre la mesa.

14 mayo.

Varias fechas. »

20 septiembre 1915. Sobre i a mesa.
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Concurso para proveer la plaza de jefe farmacéutico del distrito 
de Chamberí.....................................................

Proyecto de reglamento para la Institución municipal de Pueri­
cultura

Proyecto de reglamento para el servicio municipal de Intubación
Laríngea...................................................................................

Devolución de fianza a un contratista que fué de carnej tocino y
garbanzos para las Casas de Socorro....................................

Devolución de fianza al contratista de alpargatas para el Cole­
gio de Nuestra Señora de la Paloma.................................. ..

COMISION ^.'Snsancke ,

Expedientes de expropiación de terrenos de D. Guillermo Benito 
Kolland, para la calle de Goya; de la Excma. Sra, Condesa de 
Arcentales, para el paseo de Ronda; de Doña Isidora Arambu- 
ro, para la calle de Bravo Murillo; de D, Pedro Garrido, para 
la calle de Tortosayde D, Francisco González, para la de
Fu en carral.................................................

Expediente de apertura de la caíle de Ercilla.............................
Expediente de apertura de un trayecto de ia calle de Valleber- 

moso.. . - .. ............................................................. .........
Expediente de apertura de un trayecto de la calìe de Meiétidez 

Valdes
Expediente de apertura de un trayecto de la calle de Rodríeuéz 

San Pedro.......................................................
Relación general de las instancias y presupuestos para ia instala­

ción de aceras en las tres zonas del Ensanche, pendientes de
aprobación...............................................................................

Licencia para obras de reforma en el núm. 12 d’el" paseo’ 'de ias
Acacias........................  .. ................................................

Licencia para construcción de una casa en la calle de Manzanares 
Licencia para construcción de un pabellón en el núm. 52 dél pa­

seo de Rosales....................................,* .............................
Licencia para construcción de un cobertizo en el núm. 94 de la

calle de Ferraz........................................................................
Licencia para instalación de un ascensor en el núm. 3 de'lá'caílé

de Narváez................................ ..............................................
Presupuesto para el descombrado de un soiar propiedad ' del 

Ayuntamiento, situado en el núm. 5 de la calle de Sandoval... 
Licencia P^ra instalación de tuberías y bocas de riego de las ca- 

lies de Francisco de Rojas, Eguilaz, Covarrubias y Nícasio Ga­
llego................................................................... ...................

Proposición de varios Sres. Concej'ales, interesando la instala­
ción de aceras en la ronda de Segovia......................................

Solicitud de un portamiras excedente, interesando una vacante
que le corresponde con arreglo al reglamento.................

Solicitud de un oficial excedente, interesando se le conceda una
plaza de menor categoría que existe vacante. .......................

Solicitud de un portamiras que fué del Ensanctie, interesando se 
le acredite en su hoja de servicios el tiempo que indebidamente 
estuvo separado de su cargo

COMISIÓN 7."-Consumos.

Informe del Negociado 7.”, con referencias cuestiones originadas 
con motivo del último arriendo de Consumos ........................

Expediente para la provisión de guerreras a los vigilantes sani­
tarios................................................ . .............. .................

COMISIÓN B."—Abastos, Mataderos y Mercados.

Acuerdo proponiendo se suprima el mercado, al por mayor, que se 
verifica en el de la Cebada, durante los meses de noviembre a 
febrero, de siete a ocho y media de la mañana......................

Moción relativa a la construcción de un mercado de abastos en la 
plaza de 01 a vi de..........................................................

Proposición referente a que por el Ayuntamiento se adquieran los 
automóviles para el reparto de carnes, y se nombre por e! mismo 
el personal de este servicio.......................................................

Informe de los letrados consistoriales en instancia de los contra­
tistas del nuevo Matadero, solicitando intereses de demora por 
certificación de obras...........................................

Moción sometiendo a la aprobación superior un reglamento de 
organización y régimen interior de los mataderos y Mercado de 
ganados....................................................................

FECHA
en

que pasú al despache 
de la Comisión.

TRÁMITE

acordado por la Comisión.
FECHA ' 

del m ism o. ^

13 octubre 1915. Sres. Plaza, Cortés, Be
nedicto y Chicote, 27 octubre 1915. ,

4 octubre. »

15 octubre. ’ )>

30 octubre.

30 octubre.  ̂ !

29 octubre. Nueva entrada.
[.

23 septiembre. Nueva entrada. »  i .

29 octubre. Nueva entrada. %

11 octubre. Sobre la mesa. 2 noviembre 1915,

11 octubre. Sobre la mesa. 2 noviembre. i

11 octubre. Sobre la mesa. 2 noviembre, ' ' ,

5 noviembre. Nueva entrada. Vi. ' ■
4 noviembre. Nueva entrada. »

30 octubre. Nueva entrada B ■ C

5 noviembre. Nueva entrada. »  •

4 noviembre. Nueva entrada. »  :

29 octubre. Nueva entrada. •»

«
30 octubre. Nueva entrada. J .

30 octubre. Nueva entrada.

IS octubre. Nueva entrada.  ̂ ;

6 octubre. Nueva entrada. »  !

30 octubre. Nueva entrada. »   ̂ ,j'

A los Letrados.

i. •

20 octubre 1915. *

» A nuevo concurso. 20 octubre.

Enero 1914. Sres. Díaz, García Cortés - á
y Niembro. 26 enero 1914. .‘J

Enero. Sres, García Cortés, Ruiz
Salinas y Díaz. 8 febrero. ■

Enero, Sres, Niembro, González ' ' 1:
Prieto y Sáiz. 11 febrero. v'i

Enero Sres. Rniz Salinas Herre- ■f:'
ra y Niembro. 11 febrero j

Enero. Sr, Sáiz. 3 marzo. '
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servicios del Matadero 
Moción proponiendo el establecimiento de iin mercado de flores. 
Estudio del programa para nn concurso de ofertas de ' 

debesas y prados

ya del Ékciho, Sr. Ministro de Fomento

Copia del expediente sobre defraudación en la expendkión de
pan. . ..................... .............  .........................................

Autorización de obras en el matadero de las Ventas............

en las obras del nuevo Matadero.

tanza y venta de reses equinas...........................

Instancia de propietarios y vecinos del distrito 
solicitando desaparezca el mercado de Olavide, 
por un jardín................. '....................................

mera necesidad.

por demolición del Hospicio-----
Expediente relativo a reforma de I: 
IOS Mosteases.................... ........

de medidas conducentes a la evitación de abusos refer
las carnes.....................................................................

Expediente relativo a reparación y pintado de la arnmd
mercado de los Mosteases..............................................

Proposición de varios Sres. Concejales, interesando se c
ya un mercado en la barriada de Qatenberg.................

Moción de la Alcaldía Presidencia, sobre reorganización de

tencias.

INSTRUCCION PUBLICA
ANUNCIO

D e legac ión  R e g ia  de P p im era  enseñanza .

Con fecha 5 de los corrientes, ha sido comunicada a esta De­
legación Regia la Real orden que copiada a la letra dice así: ,

«Visto el expediente incoado por D. Narciso García Avellano, 
doña Nieves García Gómez y doña María del Amparo Cebrián y 
Fernández de Villegas, maestros propietarios, respectivamente, de 
las Escuelas nacionales uúm. 13 de nífio.s, núm. 65 de niñas y nú­
mero 12 de párvalos que funcionan en el grupo escolar denomi­
nado «Valíeliermoso», de esta Corte, organizadas en régimen gra­
duado con seis secciones, las dos primeras y con cuatro la últi­
ma, en suplica de que por este Ministerio se reconozca oficialmen­
te didia graduación y se les nombre directores de las respectivas 
graduadas.

Resultando de !a visita de comprobación girada e informe fa­
vorable emitido por el subinspector general de Primera enseñan­
za, que debe reconocerse oficialmente la graduación atendiendo, 
ante todo, a los intereses de la enseñanza.

Resultando, que los maestros propietarios de la unitaria a 
transformar reúnen las condiciones especificadas en el art. 11 del 
Real decreto de 25 de febrero de 1911, para ser nombrados direc­
tores en propiedad, los dos primeros, e interinamente, la señora 
Cebrián, por no llevar diez años de servicios en la enseñanza.

Resultando, que los restantes maestros que funcionan en el 
mencionado grupo escolar, proceden de los llamados auxiliares 
desdoblados, aunque son hoy maestros de Escuela unitaria con 
todos los derechos personales de los mismos, pero no tienen asig-

FECHA
en

que pasó al despacho 
de la Comisión.

TRÁMITE

acordado por la Comisión.

FECHA 

de] mismo.

Enero 1914, Sr. Sáiz. 3 marzo 1914.
' Enero. Sr. Niembro. 3 marzo.

Enero* Sr. Sáiz. 3 marzo.

21 agosto* A estudio de los señores
vocales. 14 octubre.

1 mayo. Sres,- García Cortés, Raíz
Salinas y Barro. 18 mayo.

6 mayo. , Sr, García Cortés, 14 octubre.
14 agosto. Sres. M. Arias, Anón, Es-

tébanez y el Concejal
inspector. 15 octubre, «

i
Sobre la mesa. 13 julio.

2 noviembre 1914. Sres. Samperio, Barro y
, Niembro. 8 febrero,

25 octubre. Sres. García Cortés, Ruiz !..

5
Salinas y Díaz. 8 febrero. ;

3 diciembre. Sres. Muñoz, GayoyGon-
zález Prieto. 8 febrero , !,

$
3 febrero. Sobre la mesa. 13 julio. i'

.24 marzo. Al concejal delegado de

n
mercados. 14 agosto.

9 abril, A  Ponencias. 14 agosto. j
[
. » Al arquitecto. 13 julio. i;

. » Sobre la mesa. 11 agosto í

-
»! Sobre la mesa. 11 agosto.

nada cantidad alguna para material escolar de la sección que 
desempeñan. .

Vistos el Real decreto de 25 de febrero de 1911 y las Reales 
órdenes de 28 de marzo de 19)3 y 10 de mayo dél corriente año, 
Su Majestad el Rey (q. D. g.), ha resuelto:

1. “ Reconocer como Escuelas graduadas con seis secciones 
cada una las de niños y niñas, y con cuatro secciones la de pár­
vulos, que funcionan en el grupo escolar «Vallehermoso», de esta 
Corte.

2. “ Nombrar maestros directores en propiedad, de las dos 
primeras, a D. Narciso García Avellano y a doña Nieves Garda 
Gómez, y directora interina de la de párvulos a doña María del 
Amparo Cebrián y Fernández de Villegas, con la remtmeracíóu 
anual por residencia de 500 pesetas cada uno, y aplicando para las 
dos graduadas de seis secciones la regla S.“ de la Real, orden de

de marzo de 1913, creándose para ellos una plaza de maestro y 
otra de maestra de sección, con 1.000 pesetas de sueldo anual, 
con cargo todo ello al cap. !V, art. 1 del presupuesto vigente de 
este departamento.

3. “ En lo referente a! material se abonarán con cargo al capi­
tulo V, art, 1." de) mismo presupuesto, las diferencias de lo que 
hoy cobran los directores, en armonía con el sueldo personal (to­
dos ellos 458‘33 pesetas), y lo que hoy corresponde por el mismo 
concepto a dichas graduadas, que es 1.000 pesetas a cada una de 
las dos primeras y 606‘64 pesetas a la de párvulos; siendo dichas 
diferencias a percibir como aumento; 541‘67 para las dos de seis 
secciones y 20S‘3I pesetas para la de párvulos; y .

4. ” Que los restantes maestros que actualmente sirven las 
secciones manifiesten en un plazo de veinte días, si se deciden a 
quedarse de maestros de sección en las graduadas que se recono­
cen, siempre reservándoles los derechos de maestros unitarios; 
pero sometiéndose a la unidad de la organización graduada mien- I
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tras estén en «Vailehermoso», o hacen uso de lo dispuesto para 
estos casos, o quedan como excedentes hasta colocarse por con­
cursillo en escuelas de esta Corte.

En su consecuencia, los maestros de Madrid que actualmente 
no sirven escuelas, pueden manifestar en el mismo plazo, si de­
sean figurar como maestros de sección en las referidas gra­
duadas».

Lo que se hace público en este periódico oficial para conoci­
miento de los maestros a quienes interesa.

Madrid, 13 de noviembre de 1915.—El delegado regio, /, Anto­
nio Caoestany.

SECRETARIA
A N U N C I O S

Acordada por el Excmo. Ayuntamiento, en sesión de 5 del 
actual, la adjudicación de dos parcelas de terreno in edificables, 
sobrantes de vía pública, una como procedente de la suprimida 
vereda de Postas y la otra de la finca conocida por «Almacén 
general de la Villa», a terrenos que posee D. Diego Méndez Bro­
cado en la calle de Ponzano, mím, 27 provisional, cuyas parcelas 
miden en junto 181*63 metros cuadrados, que a! precio de 10 pe­
setas uno, importan la cantidad de 1.816*30 pesetas, se anuncia al 
público, en cumplimiento de lo prevenido en las vigentes disposi- 
ciot^s, para que los propietarios que se consideren perjudicados 
puedan presentar la reclamaciones oportunas en el plazo de quince 
días, untados desde la fecha de inserción del presente anuncio 
en el Boletín oficial de la provincia.

Madrid, 9 de noviembre de 1915.—El secretario, Francisco 
Ruano,

En cumplimiento a lo dispuesto en el art. 294 de las Ordenan- 
inunicip^es de la Villa de Madrid, se anuncia al público que 

U, Enrique Trauman, proyecta establecer un taller de reparación 
de automóviles en la casa núm. 12 de la calle de Amador de los 
Ríos.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el termino de quince días, a contar desde el de la fecha de piibli- 

j • j anuncio, lo que estimen conveniente.
Madrid, 11 de noviembre de 1915,—Ei secretario, Francisco 

Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el art. 294 de las Ordénan­
o s  municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público que 
D. Lorenzo García Moreno, proyecta establecer un taller para 
platear lunas y cristales en la casa mím. 7 de la calle de Navas de 
Tolosa.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el termino de quince días, a contar desde el de la fecha de ptiblí- 

j presente anuncio, lo que estimen conveniente.
Madrid, 13 de noviembre de 1915.—El secretario, Francisco 

Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el art, 294 de las Ordenan- 
de’ la Villa de Madrid, se anuncia al público que 

D, Ntcasio Galán, proyecta instalar tina caldera para calefacción 
en la casa mím. 12 de la calle de Villanueva,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el termino dé quince dias, a contar desde el de la fecha de publi- 
<̂ ación del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 13 de noviembre de 1915.—El secretario, Fr .anci'íco 
Ruano. '

En cumplimiento a lo dispuesto en el art. 294 de las Ordenan­
zas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público que 
ios Sres. Boetticher y Navarro, proyectan instalar una caldera 
para calefacción en la casa mím. 19 de la calle de Genova.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaidía Presidencia, durante 
el termino de quince dias, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente:

Madrid, 13 de noviembre de 1915,—El secretario, Francisco 
Ruano.

CONCURSO
Este Excmo. Ayuntamiento,- en sesión celebrada el día de 

octubre último, a propuesta de la Comisión de Hacienda, y en 
virtud de la facultad que le concede el art. 157 de la ley, ha acor 
dado abrir concurso publico, por término de treinta días hábiles

a_ contar de la fecha de la publicación de este anuncio en los pe­
riódicos oficiales, para la admisión de proposiciones para la pro­
visión del cargo de recaudador del arbitrio sobre las carnes fres­
cas y saladas, con sujeción al pliego de condiciones aprobado y 
que se halla de manifiesto a disposición del público en el Nego­
ciado 2.“ (Hacienda) de esta Secretaria, todos los días laborables 
de once a una.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento,
Madrid, 12 de noviembre de 1915.—El secretario, F r an c isc o  

R u a n o ,

SUBASTAS

Sítbastas pendientes en el d ía de hoy, con expresiótí 
de su cuantía  r  fecha de celebración.

DIA
de ¡a 

su basta .
OBJETO DE LA CONTRATA PESETAS

Novbre. SUBASTAS

19 Suministro de pienso para el ganado 
de la Guardia municipal, hasta el 30 
de junio de 1916 (segunda subasta).
Importe tota!................................. ' 27.199

23 Suministro de piensos para el ganado 
de las caballerizas de S. E., Labo­
ratorio, Asilos y Cementerios, du­
rante ios aflos 1916 y 1917.—Impor-
te anual........ ................................ 30.000

25 Suministro de material de escritorio a 
las dependencias municipales, hasta 
31 de diciembre de 1917,—Importe

Dícbre, anual....................... ......  . 10.000
6 Suministro de varios efectos a la Im­

prenta municipal, durante los años
1916 y 19 ! 7, -  Importe anual , 6.000

. 11 Enajenación del solar de la carrera
Jr de San Francisco, núm. 8 (segunda

subasta),—Precio tipo.................... 57.363*97
20 Derribo y aprovechamiento de los ma­

teriales de la casa núm. 5 de la calle
de Tetuán,—Precio tipo................. 6,085*80

PARA RECLAMACIONES

Durante el plazo de diez días, a contar 
desde e! siguiente a! en que se pu­
blica ei correspondiente anuncio, 
cuyo expresado plazo termina en la

Novbre. fecha que al margen se expresa:
25 Reconstrucción de la galería del viaje 

de aguas «Bajo Abroñigal», en el si­
tio comprendido en el encuentro de 
las calles del General Porlier, Lista
yJDon Ramón de la Cruz.—Tipo .. 31.254*18

Esta Exema, Corporación ha acordado contratar, mediante su­
basta pública, el derribo y aprovechamiento de los materiales de 
la casa mím. 5 de la calle de Tetuán, en el precio tipo mínimo de 
6.C65'80 pesetas.

Los licitadores, que podrán presentarse por sí o por otra per­
sona o Sociedad, con poder en estos últimos casos, bastanteado 
por alguno de los letrados consistoriales, consignarán previamen­
te, como fianza provisional, la cantidad de 304*30 pesetas en !a 
Caja genera! de Depósitos y Amortización, acompañando a los 
respectivos resguardos los sellos correspondientes al arbitrio mu­
nicipal establecido, y ei rematante la definitiva de 608*60 pesetas, 
que le será devuelta a la terminación del contrato, previa la cer­
tificación correspondiente.

La subasta se verificará el día 20 de diciembre de 1915, a las 
doce, en la primera Casa Consistorial, plaza de la Villa, ndm, 4, 
bajo la presidencia del Excmo. Sr. Alcalde o de quien al efecto 
delegue; y con las formalidades del art. 17 de la Instrucción de 24 
de enero de 1905, y las proposiciones para la misma se presenta­
rán durante el plazo de media hora ante la Mesa a estos fines cons­
tituida.

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos a 
esta subasta, se hallarán de manifiesto en esta Secretaría (Nego­
ciado de Subastas), durante las horas de diez a dos, todos los 
días no feriados que medien hasta el de! remate.

En los referidos pliegos de condiciones se consigna la obliga­
ción que contrae el rematante de realizar con los obreros que 
ocupe en la obra, el contrato prevenido en el Real decreto de 20 
de junio de 1902,

■h \
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El importe total de esta subasta será satisfecho por el rema­
tante dentro de los diez días siguientes al en que se 1̂  notifique 
la adjudicación definitiva,

Anunciada esta subasta durante el plazo de diez días, y en la 
forma que establece el arí, 29 de la Instrucción de 24 de enero 
de 1905, no se ha presentado contra la misma redamación alguna.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Maarid, 13 de noviembre de 1915.—El secretario, F r a n c is c o  

R u a n o . '

Modelo de proposición .
(qae deberá extenderse en pape! timbrado del listado de la clase a¡ 

presentarse Henar escrito en el sobre to sisruiente: proposición para optar
A LA  S U B A S T A  D E L  D E R R IB O  D E  LA  C A SA  N IÍM .  5  D E  LA  C A IX E  D E  T B T U A N ).

D......que vive....... enterado de las condiciones de la subasta,
en pública licitación, del derribo y aprovechamiento de los mate­
riales de la casa mim, 5 de la calle de Tetuán, anunciada en el
Boletín oficial dé la provincia del dia.....de...... , conforme en un
todo con las mismas, se compromete a tomar a su cargo dicho 
derribo con estricta sujeción a ellas, por (aquí la proposición en 
esta forma: los precios tipos o con el aumento de—tanto por cien­
to, en letra—en el precio tipo).

(Fecha y firma del proponente).

CEMENTERIOS

AutorUacíones de enterramiento en las cuatro Sacramentales 
desde el 22 al 28 de octubre de 1 15.

AUTCRIZACICNES

c/i»a
tzco

CrtPóa
ro
fbS ' Np

t/3£0a
S’
Cl>
S'

(/>taa
Wé
o

SS "rt O.
a CD(b a
r ?

IMPORTE

Pesetas.

De 33 pesetas.................
De 44 ídem.....................

2 6 4 y> 12 396
3 2 3 » 8 352

De 50 idem..................... y> » 3 3 150
De l io  ídem................... y> » » » »
De 165 ídem..................... y> » » » »

Suma................ 5 8 7 3 23 898'
Atttoríxaclones por e n te rra ­

miento de cadáveres o restos 
procedentes de fuera de ta 
capital 0 por traslado de uno 
a otro cementerio, o bien den­
tro de los mismos.

De 33 pesetas................ » » 1 1 33
De 44 ídem..................... 1 1 Í> » 2 88
De 50 ídem..................... y> 1 » 1 2 100

Totales......... 6 10 7 5 28 1.119

REGISTRO GENERAL

Resumen por Negociados de los expedientes registrados en el 
mes de octubre último, correspondientes a la Secretaria de 
este Excmo. Ayuntamiento.

N E G O C I A D O S  , Entradas. Salidas.

171 31
528 195

1.242 795
1.916 741

114 38
783 384
66 8

355 81
324 12

14 »
330 1
601 185

6 »
25 »

instrucción pública...................................... 35 5

TnTAi.PS................* A . . . . . 6,510 2.476

Mecanografía: Comunicaciones y copias .. 6.645

. ESTADÍSTICA

Traslados de domicilio y nuevos empadronamientos registrados 
en el Negociado 1 0 . (Estadística), del 7 al 13 de noviem­
bre de 1915.

D I S T R I T O S

Centro.............................................................
Hospicio...................................................
Chamberí...................................................
Buenavista................................................ . ■ ■
Congreso..................................................
Hospital...........................................................
Inclusa.............. .........................................
Latina..........................................................
Palacio........................................................
Universidad.................................................

La semana corriente....................................
Desde I de enero al 6 de noviembre de 1915..
Total desde 1 de enero al ¡3 de noviembre 

de 1915................................................

Traslados.
Nuevos

empadrona­
mientos,

19 9
58 17
59 5
48 12
24 »
8 13

30 15
15 5
10 24
41 12

312
19,130

112
7.548

19,442 7.660

LICENCIAS EXPEDIDAS

Diferencia con octubre de 1914, en menos 3.222,

Por el Negociado 3,° (Polioia urbana).

D, Juan Moreno Hurtado, Santa María, 42, despacho de leche. 
D. Pedro Esteban, Antonio López, 14, azulejos de yeso.
D. Enrique Cal Pico, Bravo .Murlilo, 90, panadería.
D. Ramón García, Pelayo, 50, muebles usados.
D, Manuel Díaz, Santa María, 14, azulejos y yeso.
D. Felipe Dibildos, Latoneros, 1 y 3, curtidos.
D. Benito Ortega, San Mateo, 24, carnicería.
D. Juan Payan, Bretón de los Herreros, 1, despacho de leche. 
D. Eulogio Pablos, Palma, 23, despacho de leche y panadería. 
Doña Salud Esteras, Hortaleza, 122 y 124, antigüedades.
D. Esteban Conrado, ronda de Vallecas, 27, obrador de plan­

chado.
D. Luis Quzmán, ribera de Manzanares, 62, taberna.

Por el Negociado 4.° (Obras).

Ampliaciones: plaza de Santa Bárbara, 2 duplicado y Bravo 
Murillo, 89.

Alquilar: Castilla, 22 duplicado; San Raimundo, 49 provisio­
nal y Marqués de Zafra, sin numero.

Obras de menor euaiitía.

Revocos: Fuentes, 6; Paloma, 30; Pizarro, 11; Libertad, 6; 
Tres Peces, 27; Tudescos, 45; Maldonadas, 1; Vaiverde, 22; Bé- 
jar, 5 y Jesús y Marta, 18 y 20.

Reformas: San Marcos, 30, 32 y 34; Huertas, 61; Mayor, 19, 
78 y 76 y Maldonadas, I .

Por el Negoctado 6.° (Ensanche). .

. Cbras de reparación: Alvarez Baena 2 y Castellò, 14. 
Revocos: Villanueva, 5; Lagasca, 49 moderno y Claudio 

Codio, 52.
Cbras de saneamiento: Diego de León, 9, 11 y 13.
Paso de carros: Diego de León, con vuelta a la ilel General 

Oráa; Fernando el Católico, con vuelta a la de Andrés Mellado 
y Guzmán el Bueno.

Por la Dtreeetón de Fontanería AlPantariUas.

Limpieza y reparaciones de atarjeas, 16.
Acometida a la alcantarilla general, !.
Total, 17. .
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CONTADURIA

Cotización en Boisa de los oalores municipales en los días del 6 al 12 de nooiembre de ¡ó i5.

Empréstito de 1868.— Obligaciones
de 100 pesetas al 3 por 100..........

Resultas.—Obligaciones de 500 pese­
tas al 4 por 100.............................

Expropiaciones en el Interior.—Obli­
gaciones de 500 pesetas al 5 por 100 

Cédulas para la construcción de laNe- 
crúpolis, de 500 pesetas al 4 por 100 

Empréstito de liquidación de Deudas 
y Obras.—Obligaciones de 500 pe­
setas a! 4 Vi por 100......................

Cédulas de expropiaciones del Ensan­
che, de 500 pesetas a¡ 4 Vi por 100. 

Empréstito de 1914. — Obligaciones 
de 500 pesetas al 5 por 100..........

Anterior. Día G. Día 8. ,Dla 9. Día 10. Día 1!. Día 12.

r6‘50 “A 76'05 "lo » 76'25 y 50 76‘25 °lo 76'25 "/o »

87‘50 87‘50 » »

92‘50 92‘50 "fo « » » »

» » /y y> » »

83‘25 » S3‘25 y> 83‘25 83 »

93 » 9375 » » »

89‘50 » » j> » » »

INTERIOR

Ingresos y pagos oerificados por cuenta del presupuesto ae 1915,

IN G R E S O S

C A P Í T U L O S

C R É D ITO S

p resu pu estos .

Pesetas.

IN G R E S O S  F O R M A L IZ A D O S

Hasta el G 
de noviembre 1915.

Peseras.

Del 7 al 13 
de noviembre 1915.

Pesetas.

Tutnl de ingresos 
basta el 13 

de noviembre IBIS.

Pesetas.

I " —Propios................................................................................ 83.044*05
10.640

6.972.674-45 
27.610*36 

2.375 
1.203*60 

557.851*54 
1 .6 7 0 .^ * 9 8  

23.472.719*69 
155.187*38

64.337*86 
9.054*63 

5.118.561*82 
17.030*97 

2.500 
152*70 

22.045*10 
1.670.882*98 

17 .346 .135"61 
67.387*16

177^35

1 9 0 .1 2 r5 8
»

 ̂ »

. ""9 5 4 ^ 5  
»

435*993*13
yf

64.515*21
9.054*63

5.308.683*40
17.030*07
2.500

152*70
22.999*55

1.670.882*98
17.782.128*74

67.387*16

2 .“ — Montes...............................................................................
3. ”— Impuestos.........................................................................
4, ^— Benefic6ncia « « ♦ * é i *....................................... * . , .
5 .  '"—Instrucción pública....................................................
6 . '’— Corrección publica ................................................
7 . “— Extraordinarios..............................................................
8 . °— Resultas....................... . ..................................
9 .  °— Recursos legales para cubrir el déficit....................

10.“— Reintegros.....................................................................................

Ingresos por reintegro de cantidades libradas.............. ............ .

Total de ingresos formalizados..................................

32.954*189^05
»

24.318.088*83
29.305*13

627.246*51
4 51*95

24.945.335*34
29.757*08

32.954.189*05 24.347.393*96 627.698*46 24.975.092*42

P A G O S

C A P Í T U L O S

CRÉDITOS

aut o r i i ados .

Pesetas.

P A G O S  E J E C U T A D O S

Hasta el 6 
de noviembre 1915.

Pesetas.

Del 7 al 13 
de noviembre 1915.

Pesetas.

Total de pagos 
basta el 13 

de noviembre 1915.

Pesetas.

1. “ — Gastos del Ayuntamiento ....................................
2 .  °— Policía de seguridad..... .................. .............................
3 .  " — Policía urbana y rural...............................................
4 . °— Instrucción pública,.................... ...............................................
5 .  " — Beneficencia.............................................................
6 .  “—Obras públicas........................................................
7 .  °— Corrección pública............................... ...........................
8 .  “— Montes..........................................................................................
9 . “  Carga.s ........... ..........................................................................

2.598.243*44 
1.742.199*43 
4.769.388*26 
2.158.862*65 
1.961.595*38 
4.176.452*24 

258.648*09 
»

13.114.349*14
708.525*91
153.547*87

»

2.080.297*73 
1.412.787*73 
3.537.156*33 
1,192.939*85 
1.390.753*69 
2,983.726*19 

220.100 
»

10.575.085*67
262.454*22

35.069*12
»

13.710*23 
■ 6.320-29

n  020-86
18.996-43
51.628-27
21.090*46
5.000
»

203.312*06
300
500

»

2.094.007*96
1,419.108*02
3.548.177-19
1.211.936-28
1,442.381-96
3.004.816-65

2-25.100
»

10.778.’397*73
262.754*22

35,569*12
10. “ — Obras de nueva construcción.................................................
11. “ — Imprevistos.......................................................................................
12.“ — Resultas........................................................................................................

Pagos por devoluciones de ingresos..............■.............................................

Total de pagos formalizados............  ............................

3 K 6 4 l.S Í2 ^ 4 1
»

23.690.370*53
138.763*58

331*878'G0
»

24.022.249*13
138.763*58

31.641.812*41 23.829.134*11 331,878*60 24,161.012*71

■t

vi ^
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B A L A N C E

PESETAS PESETAS

24.945.335*34
138,763'5S
» 24.806.571 ‘76 

23,992.492*05

' 24.022.249*13 
29.757*08

»Idem líqu idos......................................................................................  ....................................................

814.079*71

OBRAS EVIU^aoaPALES

f

R .

I

VÍAS PUBLICAS

Obras en e jecución  durante los dias del 4  al 10 de 
noviem bre de 1915.

Aceras.
Alfonso XI, travesía de las Vistillas, Milaneses, Reina, Horta- 

leza. Torrecilla del Leal,tLavapÍés, Luis Vélez de Quevara, Puer­
ta de Hierro, Quintana, Rosales, Guindalera (varias). Esparteros, 
Alcalá, plaza de Herradores, y en diferentes calles por ei tapado 
de calas con motivo de acometidas de luz eléctrica, gas, agua, 
etcétera.
Empedrados,

Alcalá, Ardemans, Reina, Artistas, Alfonso Xll, ronda de Va­
lleras, Lavapiés, glorieta de Atocha, Cardenal Mendoza, cuesta 
de las Descargas, Saavedra Fajardo, Diego de León, paseo de 
la Virgen del Puerto, Duque de Osuna, Lucliana, Blanca de Nava­
rra, Dnimen, Duque de Alba, costanilla de Santiago, y en diferen­
tes calles por el tapado de calas con motivo de acometidas de 
luz eléctrica, gas, agua, etc.
Caminos.

Los camineros cuidando de sus trozos respectivos.
Obras nuevas.

Torrecilla del Leal, asfaltado.
Máqutiias.

De servicio una dos días en el paseo de Santa María de la 
Cabeza.
Talleres.

En el de carpintería.— de carretillas y carros de mano; 
astilado de herramientas.

En el de cerrajería.— aguzadp y arreglo de toda clase 
de herramientas, reparación de cilindros compresores.

El de pintura.— varias dependencia.s municipales.
En eide o/rfrí'ma.--Construcción de ana campana para la fra­

gua portátil.
Madrid, V¿ de noviembre de 1915.—El ingeniero primero en­

cargado de! servicio, Rogelio Sol. ’
Contrata general de pavímentación.

Pavimentación: Bola (próxima a terminarse), Torija, Fomento, 
Guillermo Rolland, plaza de los Ministerios y Genova.

Aceras: Mendizábal y Buen Suceso.
Repiaiiteor Lepante y Bailen, desde la plaza de Oriente a la de 

Espafva.
Madrid, 13 de noviembre de 1915.—El ingeniero encargado de 

las obras, Rogelio Sol.

Asuntos despachados en ¡as oficinas durante los días 
del 4 al 10 de noviem bre de 1915.

Interior.
Presupuestos, 2; permisos especiales de la Compañía del gas, 

&2; instancias registradas e informadas solicitando licencia para 
apertura de calas, 15; asuntos tramitados, 70; oficios para recep­
ción de materiales, 100; listas de jornales, 42; importe de jornales 
satisfechos en la semana anterior, 15.879*75 pesetas; oficios de 
altas y bajas de obreros enfermos, 8.

Ensanche.
Asuntos tramitados, 17; certificaciones, IQ; citaciones, 16; 

cuentas de calas, 21; listas de jornales, 3; partes diarios de calas, 
7; importe de las listas, 19,134*88 pesetas,

Madrid, 12 de noviembre de 1915.—El ingeniero director, P. 
Nime.g G ranée.

E N S A N C H E

Relación de las obras ejecutadas y en curso de ejecución 
durante los dias del 4 al 10 de noviembre de 19i5.

Aceeas.
Obra nueva: Cristóbal Bordíu y Muñoz.
Conservación: Altamirano, Zurbano y Hermosilla,
Tapado de calas: Embajadores y otras.

Empedrados.
Conservación: Altamirano, Lisboa, Alberto Aguilera, Magalla­

nes, Monte Esquinza, Castellò, Villanueva, Goya, Hermosilla y 
Velázquez.

Tapado de calas; Ferrocarril y otras.
Caminos.

Obra nueva: Abascal, Velázquez, Don Ramón de la Cruz, 
Muñoz, Pinar, Toriosa y Linneo. ^

Conservación: Altamirano, Fernando el Católico, Monte Es­
quinza y bajada a la Moncloa.

Tapado de calas en varias calles.
Talleres.

En el de fragua.—kgazSíAo de punteros, picos, clavos y demás 
herramientas, ,

En el de carpintería. — Construcción y reparación de carreti­
llas, labrando astiles y varios arreglos.

En el de a/rfr/eríii.-Arreglando faroles.
E l de pintura.—Pintando vagonetas, carretillas y arreglos en 

la primera zona.
Máquinas.

La número 1, seis días, en la primera zona y la número 3, un 
día, en la segunda zona,

Madrid, 13 de noviembre de 1915.—El ingeniero jefe de) ser­
vicio, fosé Casiiso.

FONTANERÍA ALCANTARILLAS

Obras ejecutadas y  en curso de e jecución  durante las dias 
del 3 al 9 de noviem bre de 1915.

PoF udinlnlstFaelón. ■
Ti/ùm bs.-Reparaciones; Aivarado, Bailen, Bravo Murilio, 

Españoleto, Istúriz, Marqués de ürquijo, Martín de los Heros, 
Santa Isabel, Segovia, camino alto de San Isidro, carreteras de 
la Paioma y Extremadura, plazas de la Cebada, Lavapiés y Mos­
teases, paseos del Comandante Portea y Melancólicos y ronda de 
Atocha. ,

/•«er/fes.-Reparaciones: Aivarado, Californias y Mendez Al-
varo

í/n'.-.'firios. —Nueva instalación: Flor Baja. 
Reparaciones: Luchana y Ventas del Espíritu Santo. 
Absorbed ros.—Nueva instalación: Flor Baja. 
Reparaciones: Bordadores.
A/con/aríV/os.—Reparaciones: Mira el Rio Baja.

m i e n t o M a d r
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Talleres.

Mecdrtí'cí?.—Montaje de una prensa de probar tubos.
/̂ /i/íí/íc/d//,—Reparaciones en fuentes, Máiquez y puerta de 

Toledo; construcción de cajas para moldear y preparación de 
tierras.

Guarnicionero.—Con‘i%zúüi\ de chanclos y nmngas de riego.
K/rfr/cnfl.—Construcción de tapa para cambija, San Sebastián; 

desmonte de cajones deguardá, paseo de los Pontones; urinarios, 
puerta de Atocha y Ventas del Espíritu Santo; construcción de 
coletes de plomo, reparaciones en cristalería de los evacuatorios 
de la Puerca del Sol, tubería de viaje de Fuente la Reina, bajadas 
de agua de la elevadora de Fuente la Reina y en varias ca­
ñerías.

Cn/pí/íten'c;.—Entibación, Mira el Río Baja; colocación de an­
damio, depósito de Tetuán; desmonte de cajones de guarda, paseo 
de los Pontones y reparaciones en la oficina del ramo. .

Cerrajería.—CcAozaúén de cubierta de urinario, glorieta de 
Quevedo; cerraduras, evacuatorios de la Puerta del Sol; repara­
ciones en verja y trampilla de fuente. Descalzas, Ancora, Avila, 
Máiquez Ventas; Urinarios, Hilarión Eslava y ronda de Atocha; 
construcción de rejas para bajadas y de pernios para bocas de 
riego, montaje de bocas del nuevo modelo, preparación de torni­
llos y rejillas para fuentes. .

Pintura. Urinario, ronda de Atocha; fuentes, Amparo, San­
tiago el Verde y Ribera de Curtidores; reparaciones en casilla de 
la Visita, plaza de los Mosteases, cajones de guarda y retretes 
de Contaduría del Interior.

Co/í/er/o,-Puente, Moratiiies; buzones, Flor Baja y portillo 
de Embajadores; colocación de rejilla de absorbedero, puente de 
Toledo, tapa, Flor Baja, Rosario, Segovia, carretera de Extrema- 
madura y Ventas; construcción de tapas de buzón y reparaciones 
en losas de bocas de riego.
Servicios prestados por el
personal de Alcantarillas.

Calles vigiladas, 2.840; ídem limpias, 232; objetos extraídos, 6 
y reconocimientos de atarjeas, 40.
Servieios prestados por el

personal de Pozos negros.

Pozos solicitados, 216; ídem extraídos, 192; metros ciibicos ex­
traídos, 1.676; importe, 873‘50 pesetas.

Licencias expedidas, 2; importe, 40 pesetas,
Madrid, 10 de noviembre de 1915.—El arquitecto director, ¡osé 

de Lorite.

OBRAS DE SANEAMIENTO DEL SUBSUELO

Obras ejecutadas y en curso de ejecución durante los días 
del 2 al 8 de noviembre de 191 ó.

Obras por eoneurso.—Cuenea Oeste de la Guindalera.

Construcción de a lca n ta rilla d oCaminode Canillas. 
Guiñea de Madrid Moderno.

Construcción de alcantarillado.—Pasco de Ronda, Ayala, Sa­
gasti y Alcalá.
Ctienea de la Castellana (vertiente Este).

Construcción de a Icantaríl i ado.—¡AooXer a, Don Ramón de la 
Cruz, Alcántara, Diego de León, Lista, Torrijos, Narváez, Prín­
cipe de Vergara, General Porlier y General Pardiñas,
Cuenca de Arenal-Torlja.

Reparación y mejora del alcantarillado.—C,osim\\Wa de los 
Angeles, Mesonero Romanos, Abada, carrera de San Jerónimo, 
Flora, Conchas, Misericordia, Mariana Pineda, Arrieta, Navas 
de Tolosa, Trujillos, Hileras, plaza de los Ministerios, Fomento, 
Guillermo Rolland, Tetuán, travesía de Trujillos, Postigo de San 
Martín y San Martín.

Reconstrucción de alcanfarlllas.—T\sóesc.os y cuesta de Santo 
Domingo,
Cuenca de la Castellana (vertiente Oeste).

Construcción de íifcíin/íir/7/n£/o,—Plazas de Chamberí y Alon­
so Martínez, Trafalgar, Bretón de los Herreros, General Martí­
nez Campos y paseo de la Castellana.
Cuenca de la Cárcel Modelo.

Construcción de alcantarillado.—Cóioztor de San Bernardino. 
Vertiente aislada de las Delicias.

Paseo de las Delicias.
Madrid, 8 de noviembre de 1915.—El arquitecto director, ¡ose

de Lorite.

EDIFICACIONES Y JU N TA CONSULTIVA
Servicios prestados por el personal de la Brigada de Obreros 

Bomberos, durante la setnana.
Obrasen e/toiCídn.-Colegio de Nuestra Señora de !a Palo­

ma, M atadlo de cerdos. Escuela de Sordomudos, Palma, 30 calle 
de Bailen (Grupo escolar), obras de albañilería; Asilo de Santa 
Cristina, midiendo terrenos con el arquitecto Sr, Bellido- Escue­
las de Aguirre, obras de carpintería; Cerámica de la Moncloa 
obras de albamleria y carpintería. '

Servicio de guardas.-En el taller de la Brigada, calle de Ni­
colás Mana Rivero y solar de la calle de Sandoval, 5 

Ordenamas.—P.n las oficinas de la Brigada y Obras

Asuntos despachados en ¡a semana. 
Primera sección del Interior.

Expedientes informados, 45.
Reconocimientos, 36

arquitecto de la sección.

Segunda sección.

Licencia de construcción. Falencia, 17.
Licencias para obras de reforma.—Bolsa, 9 y Barco 13 
Licencia para revoco.—Rioniera, 36. ’ '
Licencia para alquilar.—Prosa, S.
Licencia para instalación de motor.—Bravo Murillo 140 
Licences para apertura iíQ establecimientos.—Puerta del Snl 

numero 15, cafe; Alcalá, 14, joyería; Andrés Borrego, 8 y JO car­
nicería; Bravo Murillo, 140, tahona y Atocha, 19 y 21 pastelería 

Bewuoms -Preciados, 24 duplicado, por el mal estado de ios 
abultados de la fachada; Logroño, 7, por malas condiciones higié- 
condkiÍTnTs ^ Velarde, 20, tahona, por sus mflas

Rectificación de altura de ofero,—Jardines 12
Certificaciones de seguridad de andamios. -  Carmen 47 v Vic­toria, 1 y 7. 1 < jí nL

Tercera sección.

Ltcencum de apertura y renovaciones. -  Bárbara de Erae-anza- 
plaza del Rey, 6; Infantas, 36; Espíritu Santo, 16- Ma roués dé 
Santa Ana, 26, San Vicente, 29; San Marcos 24- 'infantas 
travesía de San Mateo, 4; Hernán Cortés, l? p 7 r ’ez Ga dóé 2- 
travesía de San Mateo, 1 duplicado; San Bartolomé, 10̂  Florida’ 
numero, 8; Gravina, 3; San Lucas, 13 y Apodaca 16 

Licencia de reooco.—Reina, 25, ' '
¡nstaiaciories de máquinas y  motores.—BaroiMo 2 1 ' M a m u é s

de Valdeigiesias, 11; San Marcos, 26 y Libertad 27
Partes de dirección de oóras,-Barquillo, 26; Pilér de Zarago­

za; Fuencarral, 96 y Barquilo, 30. z.arago
Certificación.—BspWltii Santo, 28,

-Barquillo 26; Villalar, 8; plaza de Santa 
Barbar^ 2 duplicado; San Onofre, 4; Marqués de la Ensenada 
teatro; Barbierí, 5; Florida, 8; Apodaca, 26 y FiiencarrM 98 ° 

Reconocimientos, .39. ’ ’

“ O"'“ « »  I '
Cuarta seceión.

Expedientes informados, 43.
Reconociniiéntos practicados, 57

P a b ^ o fL ia ^ ^  noviembre de 1915. - E l  arquitecto de la sección.

Quinta sección.

Expedientes informados, 38. ■ 
Reconocimientos hechos, 35." 
Madrid, II de noviembre de 1915.- 

Alberto Albiñana.
Primera seeeión dal Ensanche.

-El arquitecto de la sección.

Tira de cnerdas 1; vanas horas de trabajo de campo-exoe- 
M de construcción, 1; ídem id. de r e W a  5-

Idem id. de revoco I; licencias para alquilar fincas, 4; expedien­
tes por denuncias, 1; partes de planta baja y alero, 2; cerUíiMdo- 
nes de andamies, 3; partes de dirección de obras. 3; l cene as Dara 
establecimientos industriales, 13; reconocimientos ’.g

Madrid, 12 de noviembre de 1915,- E l  arquitecto de la sección
¿orenso Gallego.
Segunda seeeión.

Tira de cuerdas, 3; trabajos de delineación, 9; establecimientos 
industriales, 5; incidencias, 4; reconocimiento^ 5

<1. 1815. - E l  arqulteito de 1. eeedú»,

í
i íi
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T0peera seBción.

Confección de planos, 5; obras de ampliación, 3; licencias de 
alquilar, 2; direcciones facuitativas, 3; instalación de motores, 2; 
establecimientos industriales, 5; denuncias, 2; incidencias, 4; re­
conocimientos, n .

Madrid, 12 de noviembre de 1915.—El arquitecto de la sección, 
Lorenzo Gallego.

Reforma de la prolongación de la calle de Preciados y enlace 
de la plaza del Callao con la calle de Alcalá.

Durante la semana última se continuaron los derribos y des­
combrado de las fincas núm, 1 de la calle de Hilario Peñasco 
y núm. 2 de la de Valverde, el vallado de solares pertenecientes 
a la segunda sección, y la instalación de los servicios para el alum­
brado público de gas y electricidad con sus aparatos correspon­
dientes en !a avenida del Conde de Peñalver.

Madrid, 13 de noviembre de 1915,—El inspector facultativo, 
José López Sallaberry. '

SECCIÓN FACULTATIVA DK PROPIEDADES DE LA VILLA

Obras en ejecución durante los dias del S al 13 de noviembre
de 1915.

Obras de) nuevo Matadero.

Tercer Asilo de Alealtl de Henares.

Elevación de muros en los pabellones 1.“, 2.° 
Grupo escolar de Bailén,

y 3.°

Reparaciones de carpintería y pintura. 
Prim era Casa Consistorial.

Estudios para el proyecto de Museo municipal; delineadón 
de los planos del nuevo pabellón del Asilo de Santa Cristina; in­
formes despachados, 2; certificaciones de obras y cuentas revi­
sadas, 7.

Madrid, 13 de noviembre de 1915.—El arquitecto de Propieda­
des de la Villa, Lilis Bellido, s

POLICIA URBANA
DIRECCION DEL ALUMBRADO PUBLICO

Servic io  de com probación del gas del a lum brado público, 
efectuado en el Gabinete F o tom ètrico , du ran te  los dias 
del 4 al 10 de noviem bre de 1915.

N i 1 mero deexperimentospracticados............................ 45
Oscilaciones del tipo medio de intensidad luminosa (para

42 gramos de aceite) máxima, litros..........................  99‘45
Oscilaciones del tipo medio de intensidad luminosa (para

42 gramos de aceite) mínima, litros...........................  101‘30
Tipo medio de intensidad luminosa obtenido de todas 

las medias, litros.......................................................  100‘ 15

Establos deí Vacuno.—Colocación de azulejos en frisos; mon­
taje de armaduras metálicas en establos números 16, 17, 18 y 19 
y enrasillado de cubierta de los mismos y del núm. 1.

Portería e intervención del Mercado de Continuación
de fachadas y traviesas.

Pabellón de Administración,—Coríimnaclón de tabiques, guar­
necidos y recibido de cercos en planta principal; colocación de tu­
bería de desagüe en sótano y montaje de armadura metálica.

Nave de matanza de c^rrfos,—Continuación de muros de fa­
chada y traviesas.

Establo de 7c/)or.—Colocación de entablados, tejas, bajadas y 
canalones.

Establo (fe cerrfos,—Colocación de bajadas y canalones, pin­
tura de armaduras y cubiertas.

Naoes de aacnno.—Pintado de armaduras y cubiertas.
Saneamiento Construcción de absorbederos y ar­

quetas sifones, colocación de tuberías de gres, de hierro para el 
agua y bocas de riego en diversos sitios de la obra.

Pavimentos de caites.—Tendido de la capa de itormigón y co­
locación de encintado para aceras,' en diversos sitios del Mercado 
de ganado vacuno; preparación del afirmado de la pista para prue­
ba de caballos; ídem deí adoquinado de la rampa del estercolero.

Continuación del retejo y blanqueo en planta principal; recalzo 
de muros; preparación de solados y zócalos y reparación de alcan­
tarillas.
Escuelas al aire libre en la Dehesa de la Villa.

Continuación de trabajos de albatíiiería y decoración en el des­
pacho del Sr. Secretario general.
Trabajos realizados en la oflelna.

Intensidades parciales extremas obtenidas (para 10 gra­
mos de aceite) máxima, litros....................................  23'2

Intensidades parciales extremas obtenidas (para 10 gra­
mos de aceite) mínima, litros..................................... 24‘8

Oscilación de la presión en el manómetro del gabinete
durante los experimentos, máxima, milfmetros......... 53

Oscilación de la presión en el manómetro del gabinete
durante los experimentos, mínima, milfmetros..........  46

_ El papel impregnado de acetato de plomo no ha sufrido altera­
ción, lo que indica que el gas no contenía hidrógeno sulfurado.

Durante los citados días, han sido bajas naturales, según par­
tes de los inspectores encargados de la vigilancia de este servicio, 
diferentes faroles durante mil novecientas siete horas y veinte mi­
nutos; y el alumbrado público ha lucido en los diez distritos de 
esta Capital, desde las cinco horas y veinticinco minutos de la tar­
de hasta las cinco horas y cincuenta y cinco minutos de la ma­
drugada.

Además, se ha propuesto a la Superioridad la imposición de 
multas a la Compañía del gas por valor de 346‘25 pesetas, impor­
te de i .385 faroles, que según partes de dichos inspectores, lian 
lucido con más de un25 por 100 de baja de su potencia lumínica.

Madrid, ti de noviembre del915.—El jefe del servicio, /. Gar­
cía Tejero. .

G U A R D I A  M U N I C I P A L

Denuncias y  servicios prestados en ios días del 6 al 12 
de noviem bre de 1915.

Denuncias.

jDiSfrí/os,—Centro, 75; Hospicio, 101; Chamberí, 48; Bueña- 
vista, 67; Congreso, 36; Inclusa, 80; Latina, 31; Palacio, 30; Uni­
versidad, 62. Total, 530.
Servicios.

Distritos.—Centro, 23; Hospicio, 1 ! ; Chamberí, 5; Buenavis- 
ta, 4; Congreso, 10; inclusa, 21; Latina, 15; Palacio, 10; Universi­
dad, 10. Total. 109.

INSPECCION GENERAL DE CARRUAJES

Servic ios de la  semana anterior.
Cartillas para cocheros de nueva inscripción, 2; ídem id. expe­

didas por duplicado, 3; ídem id. renovadas, 5; informes al exce­
lentísimo Sr, Alcalde Presidente, 3; ídem a los Juzgados munici­
pales, 4; carnets para conductores de automóviles, 3; denuncias 
por faltas a) r^laméuto de Carruajes, 43; oficios dirigidos a la 
«Unión de Cocheros», 3; ídem id. a varias autoridades, 2; altas y 
bajas de cocheros, 53; volantes de citación, Í5,

Nota El día 2 de noviembre se hizo entrega de una capa ds 
señora a doña Javiera Ochoa, que se había dejado olvidada en el 
coche de plaza núm, 41; ei día 9 se entregó un gaban de caballero 
a D. José Ramírez, que se dejó olvidado en el coche de plaza nu­
mero 401, .

DIRECCION DEL SERVICIO DE INCENDIOS

Servic ios prestados por el Cuerpo de Bom beros, du rante  
la  semana del 4  a l 10 de noviem bre de 1915. 

Incendios.

Día 4, plaza de Pontejos; se recibió e! aviso a las diez horas 
y veinte minutos, y se terminó a las once horas y cuarenta y cinco 
minutos; motivó el servicio fundición e incendio de «La Rosada» 
de la red oficial de Teléfonos.

Día 7, carrera de San Francisco, 13; se recibió el aviso a las 
veinte horas y quince minutos, y se terminó a las veinte horas y 
cuarenta minutos; motivó el servicio el incendio de hollín de chi­
menea.

Día 8, Fuencarral, 145; se recibió el aviso a las trece horas y 
veinte minutos, y se terminó a las catorce horas y cinco minutos, 
motivó el servicio el incendio de carrera y cabeza de madero de 
piso.
Servicios extraordinarios.

Visitas giradas por el arquitecto jefe, 8; ídem id. por los 
jefes de zona, 6; ídem id, por los capataces, 2. Total, 16,

Madrid, 11 de noviembre de 1915.—El arquitecto jefe, fosé Mo­
nasterio.

TENENCIAS DE ALCALDÍA

En la semana del 6 al 12 de noviembre de 1915, no se ha cele­
brado juicios.

Por la (jel distrito del Centro se han verificado 23 denuncias 
por infracción de las Ordenanzas municipales.

1
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BENEFICENCIA
Seroicios prestados pot las Casas de Socorro en la semana del 6 al 12 de noviembre de 1915.

F A C U L T A T I V O S

I D I S T R I T T O  s

A D M I N I S T R A T I V O S

X 3 I S T H . I T O S

ABASTOS
Derechos recaudados en ei Mercado de ganados por estancias y expedición de guias^

G L A S E  D E L  S E R V IC IO
, Ceil», k p i d i . tbainlieri. Gueiirldit. U s ip il i l . iDtltlSI. llIiDIl, Falitio. liilitiaititj. TO TA L

Enfermos asistidos a domicilio...... 10 16 » 23 10 63 . 42 81 33 278
ídem fd. en co nsu ita gen eral.......... U 25 » 35 9 104 28 35 21 32 300
Idem en la especial de niños.......... » » » » » » » » » » »
Idem fd. en la de la vista........  .. 7> 17 » » » » » » 17
Operaciones de la vista................. » 1» » » » y> » »
Accidentes socorridos por los Mé­

dicos de guardia........................ 97 81 » 47 80 99 48 91 48 78 629
Partos y abortos asistidos............ » 1 6. 2 7 » » » » 16
Vacunaciones............................... » » » » 5 » » » 5
Revacunaciones............................. » » » » 4 y> » >Í » 4
Reconocimiento de enajenados...... » » » » 1 2 » » » » 3
ídem de cadáveres......................... 1 2 » » » 1 » 2 » » 6
Asistencia a incendios................. » » » » » » 1 1 » » 2

T o t a l . ........................................... 119 142 » i n 111 276 119 210 69 Í43 1 260

CLASE D E  S O C O R R O S
Ctitrii. Ugipi!l). tbimberí. Baenitiislt. CoDpreit. Hgíplltl. Iníln«). Lnllni. Filldt. CBifersidid. TO TA L

Medicinas .................................... 21 42 192 58 28 214 204 606 93 70 1.528
Sanguijuelas.................................. » » » » » » » » »
Aparatos ortopédicos.................... 2 2 4 2 5 . 4 5 1 2 2 29
Leche de burras............................. v> » » » »  ■ » » » » »
Idem de vacas................................ 3 » ! 14 4 6 3 3 14 » 48
Gota de leche................................ y> » » » » » 2.765 » 2.765
Pensiones de lactancia................... » » » y> 9 » 3 » 12

Pan............................ » » 10 14 133 77 51 68 8 » 361
\ Carne......................... y> » 10 14 133 77 51 68 8 » 361

Víveres ........................ » » 10 14 133 77 51 68 8 » 361víveres.. Garbanzos.................. » » 10 14 133 77 51 68 8 y> 361
I A rroz......................... » » » » » » » » 8 » 8
\ Bonos en metálico . . . . » » » » » » » » »

Carbón.......................................... » » 10 14 » » 68 » 92
Jergones ................... » » » » » » ?> » J>

1 Colchones................... » » » » » » » ?> »
1 Sábanas...................... » » » » » » » » » »
l Mantas....................... » » » » ft » »
1 Bufandas.................. » y> » » - » » » » » »

» » » » » j> y> » »
Camisas......................... 1) » » » » » » » » >»

1 Camisetas..................... » 3>
1 Envolturas.. . . ; .......... » 2 t

. Chalecos de Bayona.. » 'ft » » » ?" » »
Toquillas........................ »  1 » » » » » » »

1 Vestidos........................ » » » » » »

T o t a l .................... -. . . 26 44 247 144 571 542 416 959 2.914 72 5.929

P E R Í O D O S

O L E S E S  J D E  0 - A . I v r A . 1 3 0

IMPORTE

Pesetas,

Vacuno 

a 0‘15 

pese tas.

Rastras 
de ganado 

a O'IO 
pesetas.

Caballar 

a 0‘15 

pese tas .

Mular  

a 0‘15 

pesetas.

Asnal

aO‘ 10

pesetas.

Carros

a0‘»

pesetas.

Pruebas 
de tiro 

y arrastre 
a 2

pesetas.

Guías 

a T50 

pesetas.

Día 3 de noviembre de 1915................ .. 33 » » » » » 4 ‘95
Día 22 » 24 79 45 8 I 3 31 '75
Día 26 » » » » i? 3 '9 0
Día 43 2 fi i> » » S ‘65
Día » » » » » » » »
Día 61 3 » » » - 9 ‘ 45
Día 50 4 ít J> » » » 7 ‘ 90

T o t a l .................................; . 235 9 24 ' 79 45 8 1 3 6 4 ‘60

<L'|

•• •i'y'ü

l i

' m
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ADMINISTRACION DE LOS MATADEROS MUNICIPALES

Recaudación por derechos de degüello, precio del ganado, etc., en la semana del 3 al 9 de noviembre
t¡ su comparación con igual período del año anterior.

1915,

RUSt-S DEGOLLADAS EN LA 
SÊMANA V EN lüUAL F'ERÍODO 

DEL AÍ̂ O anterior

1915. W P.A ......... ............

R E S E S K I L O G R A M O S Ingresos
por

degüe l l o
Pesetas.Vacas. Terneras. Lanares. Lechales. Cerda. Vacas. Terneras. Lanares, Lechales, Cerda.

I 623 ()82 3745 9.73G 268.692 30.333 39 550 lü 261.213 17.221*50
Í914............................... !.SO0 578 2.711 19 2.959 261.227 27.962 30.499 36 310.268 16.8(S‘G0

Diferencia.{ 114 184 1,034
> ’ 7 923

7.465 2.376 9.051
21 49.055

355‘90

RESBS DEGOLLADAS EN EL 
aSO V SU COMPARACIÓN

1515...... -........................
I9M...............................

83.100
G3.737

2G.88G
'20.719

946.731
317.575

1.098
10.919

90.022
95.315

10.693.624
10.707.290

1.194.337'5 
1,374 317

2,202.573'G
3.030.Clt‘G

6.180*5
70,153'5

9.568.350
2.326.694

468.847'20
503.593*40

Diferencia.{ 637 9.333 70.844 9.821 707 13,666 179.979*5• 63.973
24KG56

a 44.746‘20

Precia del ganado.—'£.\ precio del kilogramo en la semana fue de l'65 a l'S6 pesetas el vacuno; de 1'52 a rS8 el lanar y de 173 a i '80 el de cerda. 
Procedencia del ganada.—He 590 vacas y 360 terneras; Galicia, 480 vacas y 322 terneras; Salamanca, 206 vacas; Toledo, 170 vacas, 1.G40 la­

nares y 095 cerdos; Madrid, 85 vacas, 2.108 lanares y 230 cerdos; Murcia, 1.S11 cerdos.
Peses itmiiUeadas al quemadero.—\ncas, 2; lanares, 3; cerdos, G y las partes miiscidares de 0.

A R T ÍC U L O S

M ercado
de

la  Cebada. 

Pesetas,

M ercado 
de tos 

Mostenses.

Pesetas.

En p l a z a  

Pesetas,

Frutas, k ilo ....................  ......................... 0 ‘5Í) 0*50
Garbanzos, ídem....................................... 0 ‘ f ô
Guisantes, ídem ........................ ............... * • 0*45

judías secas, id em ................................... > > 0 '2 5
ju d ias  verdes, ídem ................................- > » 0*35
Lechugas, docena..................................... 0 '8 0 i O'SO
Lenteias, k ilo ............................................ * • 0 ‘ 80
Limones, c iento......................................... 3 '5 0 > 4
Lombardas, docena................................... > • 6
Naranjas, ciento ................................. .. > > 6
Nueces, k ilo .. .  ........................................ 0*70 1 0*60

íd em .. . . - « - ......................... .. > i ►
Peras, Idem .....................................  ....... > > *
Patatas, íd e m ........................................... 0*22 > 0 '2 3

6 '5 0Pim ientos, c ien to .................................. 8*50 •
Plátanos, c a ia ........................................... » * *
Tom ates, k ilo ............................ ............. 0 '2 5 > 0 '2 2

0*65Uvas, ídem .................................. : ............ 0*70
0*40Verduras, i d e m ......................................................... i 0*40

COMBUST 1 BLES V LÍQUIDOS

A ce ite , litro ................................................ » 1*10

Alcohol, ídem ............................................................. * i 1 * ^

Carbdn de c o k ,  quintal............................ > t  , 4
Carbón mineral, Idem............................... 3 '5 0

Carbón vege ta l, Idem............................... * > 6
Leche, litro ....................................  ......... * * 0*50

P etró leo , idem .......................................................... > > 0*90

Vino, idem .................................................................... * * 0*40

V A R IO S

1*03

Huevos, c ien to ......................................................... 15 16 15

Jabón, k i l o ................................................................... ( * 0*90

Pan, l ib r e ta ................................................................ > 0*93

Pan, p ieza de k ilo .........................................— > 0*46

Pan francés, p ieza ........ .................................. > * 0*10

Pan de Viena, ídem ..................... ....................... 3 0*10

Panecillo  de 200  gram os.......................... > ■ 0*10

Panecillo  pequeño ................................................. * > 0*05

Precio medio en plaza, en los días del 8 al 14 de noviembre 
de 1915, de los artículos que a continuación se ea-presa:

ARTICULOS

CAHNEE V GRASAS

Carnero, kilo...............
Chorizos, docena.......
iamón, kilo................
Lomo, Idem..................
Manteca, idem.............
Ternera, ídem.............
Tocino en canal, ídem.. 
Tocino fresco, ídem... 
Tocino salado, idem.... 
Vaca, Idem..................

tocen
em.

AVES V CAZA

Conejos, par.........................
Gallinas, una.........................
Palominos, par.......................
Pavos, uno...........  ..............
Perdices, par.........................
Pichones, idem...................... .
Pol láñeos, ano........................
Pollos, ídem..........................

PESCADOS V MARISCOS

Almejas, kilo......
Anguilas, ídem...
Angulas, ídem —
Atún, ídem.........
Bacalao fresco, ir 
Besugos, ídem.. .
Bonito, Idem.......
Boquerones, ídem 
Calamares, idem..
Camarones, Idem 
Cangrejos de mar 
Cangreips de rio,
Cigalas, kilo.....
Congrio, ídem...
Corvina, Idem . .
Dentones, idem..
Escabeche, Idem.
Gallos, Idem.......
Langostas, una . .
Langostinos, kilo 
Lenguados, ídem.
Lubinas, ídem....
Merluza, Ídem .. .
Mero, ídem........
Ostras, docena..
Pajeles, kilo......
Panchos, idem__
Percebes, ídem...
Pescadíllas, Ídem 
Quisquillas, idem
Rape, Idem.........
Salmonetes, idem 
Sardinas, Idem. ..
Truchas, Idem...

LEQU.MBRES, FRUTAS V VEROURAS

Alcachofas, docena___
Arroz, k ilo ..................
Berenjenas, docena___
Cardos, Ídem...............
Castadas, k jio ............
Coliflores, docena........

Mercado
de

la Cebada. 

Peseias.

2-40

3 ’
3

2‘2Ü
2‘60

3
1'25

1‘25

1'25

1'73

2'25
2
2

2
1
3‘50

0‘22
5

Mercado 
de ios 

Mosteases.

Pesetas.

•1‘5Ú
2‘80

2'40
2'80

3‘25
3'50

no
1‘30
3,50
IW
1‘30
1‘21
b

2‘95

5
5
4
3
2'25
2

1
T75
2‘23

3*50
1*10

En piaz£ 

Pesetas.

1*15
3
4 
3
2'20
2*75
2*20
2*90
2'40
1*80

I'IO
1*65

9
1
2
1*30
1*50

1*60
175
0‘83
1'75
1'25
ri5
3'50
no
3*95
4*50
3*25
3*50
1*85
1*25
1*30
175
1*75
l'GS
1'50
9'50
t'95
2'50
I'IQ
4‘50

1‘50
075
0*65
2*50
0‘25
4

CEMEMTERIOS .
Inhumaciones desde el 22 al 28 de octubre de 1915, y en igual 

periodo del quinquenio anterior.

CEMENTERIOS
INHUMACIONES

Í9ÍS. ISU. 1S13. ISU. 19W.

Nuestra Señora de la Alroudena — 239 278 204 993 219 2G2
San Justo........................................ 5 1! 6 13 13 6
San Lorenzo................................... 8 16 0 8 11 ' 12
Santa Maria................................... 7 8 8 19 ■1 6
San Isidro....................................... 3 2 4 2 B 3
Civil................................................ 2 2 5 3 1 3

264 317 236 261 254 992

Fetos inhumados en el de Nuestra
Señora de la Almudena................ 29 39 25 19 23 20

IMPRENTA MUNICIPAL

i de M adrid


